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Gu¡temala, 14 de seplieñbre de 2011.

Carlos ¡¡a¡uel Castro ¡¡on¡oy
Jefede a Unidad de Asesoria de fesis
Facultad de Ciencias Jurídi€s y sociales
De la Unive¡sidad de San Carlosde Gusiemala

Licenciado CasÍo Monroy:

^¡e 
diriio a usüed .espetuosamente, en atención al nombram¡ento como AsesoÉ

de Tes¡s de lecha d¡ec¡ocho de julio de dos mil once en la que se ñe facu ta para
realizar as modifi€ciones, de forma y de fondo, en ellrabajo de investigac¡ón de
la Bachiller MARIA DE LOS ANGELES LAM RALDA, lntitulado:
"ESTABLECIMIENTO OE LAS DIVERSAS DIFICULTADES QUE ATRAVIESAN
LAS ESTUDIANTES OE LA FACUL]AD DE CIENCIAS JURIDICAS Y
SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA A
CAUSA DE LA VIOLEI{CIA INTRAFAMILIAR", por lo cua hago refe¡encia a la
misma mn el objeto de inlormar m¡ comeiido y oportunamente emitir d ciamen
corespondienle, lomando en cuenla lo siglienle:

.. Oue duÉnte el desarolio de la Évisión dellÉbajo de tesis relacionado, se
disculieron algunos punlos en lorma peBonal con la auloÉ, reali¿ndose
los @mb¡os y @reccioñes que lá invesligación requi¡ió paÉ mejoÉr la
compÉns¡ón del tema desarcllado Además se comprueba que el
contenido del tnabajo tue el ¡esullado de la obiención de la ¡nfomación
¡ecesa¡ia y objetiva paE su e,aboracióni el iemá de la Violeñcia
intahm¡liar es de suma importanc¡a sobre lodo las ¡epercLsiones que esla
tie¡e en las estudianles de la FácuLiad de Cienciás Jurldicas y Socialés de
la UnileÉldad de San Cal6 de Guateñala. Exaninando el tema se pudo
constalar que existe adecuada lécnicajuídlca y cientifca.

b. Confome al conlenido cienlifco y técn¡@ de la tesis, se o entó en la
observancia de consideraciones doct¡inarias legales, en el qle la
slsteñtanie abarcó lópi@s de importancia en rnaleria civil, hmiiia y penal.

Bufete Prófesion¿l:2!. c¿lé ¿-¡r4, sesundó Nive ¡ zona 3, cobán,afta veEpaz
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c. La ut¡llzación de a meiodología y técnicás de la ¡nveslgac¡ón: para el efecto
lene como bases los métodos: añalii¡co slntéiio v esladíslco, á iravés de los

cuales se estud 6 el fenómeno invesllgado y culñinó con la coñprobación de la
hióóres,s otanleada Lds lec.ic¿s urt¿ad¡s an tá ,rve\rig¿c,or freron ,¡

.it.u"'" 1" ¡'¡loq,"¡"" Oocumeniá eiircl-a.e y la lec.rca iJrio(¿ as LJdles

encuadrañ coñ las enunciádasen eLplande invesiigación

d. Lá reda@ióñ utilizada: ls lesis present¿ una esiructLlra formal, va que está

cofpüesls por kes €pí¡Llos reállzandose er Üna secLen¿iá ¡de¿l v de order
lóqiLó, por o que se 

'efeid 
Lná v precis¿ dF los tem¿\ v

subtemas desaúoLladc en la lnvestigación

e, En cú¿nto a las conclusiones y recome¡daclones: estov de acuerdo con los

¿-aLnenios seiaEdc por l¿ aulor¿, pJeco que d5 mismas se e4cuentran
esi¡uct¡aoas ¿e acueEo.o. al @nle¡ido del plan de ñves qac'ol v esü1
deb¡damente fundamenladási ya que obedecen a una reáLidad v por lo tanlo
b'inda u1a váliosa conlrroucron p¿ra eloeecl'ó ¿oñln

t Adeñás se comprobó que la bibliográfia fue la ádecuada al lema desarrcladol
eslo con el propósito de lacilitar el desarollo investigauvo v en el desaiÍollo y

.ulmiñación de info¡me finalde latesis

Con lo anlerlor opino que el conte¡ido cie¡tífcó y técnico de la tesis los mélodos y
récnicas de invest¡gación, s! coniribución cientifca, sus conclusiones v
recomendaciones y ia bibliografa relacionada fueron las ápropiádas v de acuerdo á la
ásesoría bíndadái por ende se esiabLe€ que e lrabajo cumple con los rcquisiios
exigidos en elArtícúlo 32 delNormativo paa la Elaboración de Tesis de Li@ñciatura en
C.Flciás Jrndrc¿s / So¿iales y I t¿rFn General Püblto. y 

'ésu 
ta procederF emiri' 'lv

p€son€ OlCTAft¡tEN FAVORABLE. aprobando el r6b¿¡o

-,,'fdÉre ¡ó¿JeP

Bdfate Prolesióña i 2!. ca le 4.44,segundo N¡vel, uona 3,
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Guaiema¡a 27 de soptieñbÉ de 2011.

Respetable Lice¡ci¿do casf o:

De rnanera atenla me dir¡o a usled, deseando felmente que sus aclividades
pe¡sonales y profesionales tÉnscuran con éxito. a a vez comunicándoe que en
cumpllmienlo de la rsolLción de fecha d¡ec¡nueve de sepiiemb¡e de dos m¡l once
emitida por la Unidad de Aseso¡ia de Tesis, en la cual tui nombrado como Revisor del
rrabajo de Tes¡s de La bachiller MARIa oE Los aNGELES LAÍllI RALDA, initulado:
.ESTAALECIMIENTO DE LAS DIVERSAS DIFICULTADES AUE AfRAVIESAN LAS
ESTUDIANTES DE LA FACULTAD OE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES DE LA
UNIVERSIOAD DE SAN CARLOS OE GUATEMALA A CAUSA DE LA VIOLENCIA
¡NTRAFAMILIAR', paÉ lo cual prccedr a Evisarlo lomándo en considerác¡ón lo

La tesis desarollada tiene dé principio afn un conten¡do científ@ ylécnico, por lo que
concluyo que éste es novedoso c¡eniífcamente, ya que se compreñde un terna crilico
qle oncue¡tra á diário en las noticias;y también utiJizó lás siguie¡les metodologias:

A, UÍlizó los máodos analllicos, siniéticos y esiadlsti@s, a través de los que se
ánálÉó el lenómeno invesligado.

B. Las nác¡icas uilizadas en el desarollo del fábejo rueron la enrrevistá, la
b¡bliosÉlica documenial, elficháje y la lécñicá ju¡idica, todo de coriomidad con
lás distiñlas etapas de la i¡vesi¡qación.

2 g s¡¡.,l),,.,. ,011 lll
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L]CENCIADO
CARLOS ANÍULIO SALAZAR URIZAR
ABOGADO Y NOTARIO colegiado act'vo 6,279
8'. Avenua 2G22 Zona 1, Ol¡c¡na 4 tui'nü Nivel
EdiÍ¡cio Castañe<,a Molin¿, C¡uda.t .te Guatemata

C. La Édacción es adecuada, verif¡@ndo que en eltrasdrrsó deltÉbajo de lesis
uflizó el lenguajé lécn¡co y una Edacción cla€ y sencilla que permite una iácil
compensión de la lemátie.

D. Las conclusiones y recomendaciones son cong.uenGs y tie¡en Glaoión dneda
con las citas bibliográfcas, las sugerencias que le fuercn pe*ntadas a la
bachiller fueon a@sidas de @nfomidad, procediéñdose a llevar s cabo las
é¡miéndás indicádas

E. La bibliog{efla utili¿da es la adecuada al iema desaftollado, el cual es de
ulilidád pá¡a Ja sociedad guatemalteca y su desarrcllo realiza aponaciones

La tesis efeci¡vamente .eúne los €qu¡sitos de
DICfAMEN FAVORABLE de .ónfómidád .¡n
establecdos en el Añiculo 32 del Nomatilo
Lieñciatura en Cienc'as Juldicas y Soc ales y

cárácter legal, por lo cual emito
elcuñpl'mienio de los requisitos
pala la Elaboración de Tesis de
del E!ámén Générál Alblie

crRL0t llnJLr0 ¡¡r¡¡¡[ !fil¡R
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INTRODUCCIÓN

lvotlv¿ e presenle lrabaio de investigación, e i¡lerés que i.spkó a qLieñ escfbe

a@rca de la vlole¡ci¿ que sLfre¡ as muleres con €racterisl€s especáes. como o

soñ las estudiantes de a Faóu tad de C encias Jurídi€s v Soca es de la Universid¿d de

san carlós de Guatemaia ya que cua qu¡ef perso¡a puede esta¡ s¡endo aiectada como

consecuencr¿ de la v¡olenc¡a lntrafém iar v esa circunslanc¿ logra i'cidn en su

lá vóéncia i.irafamil¿¡. és úna de lás razones por las c!a!és algqn¿s estudiantes

pleden estar átr¿vesando diild tades que riñen con su act¡v¡dad ¿Édémi@ v 'o 
les

pefmte conclui la c¿fera profeso.al, ya qle ésl¿ es una razón para no desenvo verse

normalmente denko de sús acnvidadés edu€uv¿s Esta sltuación como hpótess de la

nvesrioacrón h¿ quedado compfob¿da, en eldes¿follode este trabaio

se 1¡ene¡ como obielivós: establecer cúáLes son Lás difculiades que airavesan l¿s

estudanies de ¿ Facutad de Clenc¡as Juridicas v Socales de ¿ Un¡versidad de san

canos de Gualemala como €us¿ de lá voencia ¡nlráf¿mlia¡ asilámbién delermi.a¡

en qué consiste a voenclá Las clases de vloe¡cia que existen v, lo qle sucede en el

caso de los derechos de ¿s mujeres, espedfi€me.1é con la voencia qenerak¿da v ¿

voL€¡cá ¡ntralamiliá¡i detem¡nar qué l¡po de violenci¿ suireni añálzat la |.ev para

Prevenú, Sancionar y Erad car l¿ Voleno¿ ntrafam¡lar v cónironlarla co¡ la re¿¡d¿d

en basé á e o rea zár u. aporte d6 suge¡encias é des qle s6 geñereÉn d6r p¡opio

(D



Eñ e desármllo de esta iesis se

estadíst¡co; ¿ lravés de los cuales se

lécni€ e¡ €da el¿Pa, La éntrevista,

esiudioi tomá¡do en cuenta á reardad nacon¿l y es cfaclenslr¿s propias de

emplearo¡ os méiodos: analíti6, si¡tético v

estudió el ienÓmeno propueslo lUlizándose como

ta biblioorái¡@ dócumentá], ell¡chaje v la lécnica

Esie trabajo 6nsia de t.es capílulosl habiéndose desarcLlado en el prirnero lo relat vo

a la violenc¡a y la sociedad guatemalteca delniéndose o que es vjolencia v l¿s

Éracterísli€s de éslai en el segundo se def¡nió v se clasil@ lo qle es !a viole¡cia

inháfámil¡ar. asi l¿mbién se h¡zo un eslud o de su h stor¡al además se llevó a @bo un

análs s de la Ley para Preveni sancionar v Errad¡€r l€ Volencia lnlrafamiLiar v por

útimo, en e iercero se eslablecleron las dlvecas dLiicu tades qlle airavlesan las

estudia¡tes de L¿ Facu tad de Cienci¿s Jurídicas v Socaes de lá Universdad de San

carlos de Gualoñ¿la como consecuencia de la violenc¡a inlrafamil¡ar; asimismo se dio

Lrna p¡opuesta de sóiuciór ¿ a problemál €

(tD



CAPiTULO I

1, La v¡olencia y la sociedad guatemalteca

l.l. Del¡n¡c¡ón de laviolenc¡a

La violencla se define @mo: !n acio ¡ntencional, dirigldo a don¡inar conlrolar' agredi¡

o laslimar a algu¡en más'r Se puede habl¿. de una violenc¡a general¡zada y de una

volenc¡a especif€ o part¡dlar. En e! pr¡mer €so esta debe ser enfo€d¿ a una

¡nletuención dé Eslado y, e¡ el séglndo, iambién pero @n determm¿das

L¿ vlolencia, en términos generales casi siempre és ejerclda por l¿s personas que

lienen el poder en lna relación como el padre v/o la mádre sobre los v as h¡las, los v

las jetas sobrc los y las empleádas, los hombres sobre las ñújeres Los hombGs sobrc

olros hornbres y as mujeres sobre ol€s mljeres pe.o también se puede ejercr sobrc

objetos, animaleso contra uno m¡smo.

noh dc !¡ r€¡Bú 2l edioónrís 2,zr

1



\...,..
Por eso se dice que la violencia es un aclo qle ya se¿ qle se dé

repila, puede o@sio¡ar daños ¡neversibles hplica un abuso del

empLeode la lueza ya seafísi€, psicoógi€, e@nóm¡@o polít¡ca.

1.2. caEcterist¡cas principal€s dé la v¡olencia

Al L¿ vioencr¿ noes naUrél

La violencla se preiende tusliilc€r como áigo natural d¡cie¡do que os séres humanos

somos vólenlos por natura¡eza, que s¡emp¡e han oaslido las gueras y as peleas po¡

lo que resulta nocésario distingolf la ag€sivdad, que sucede de ñanefa nalufa Por a

herenciá genéli€ de la vlolenc¡a que es provocada socialñente por as relaclo¡es de

dom¡nac¡ón ysubordinac¡ón e¡tre los seres humanos

Po. lo tanio, se @nsidera a la viole¡ci¿ como una @nslrucc¡ó¡ soc¡al, no como un

lenómeno naluÉl y, se asume que es posible acllar paÉ eliminarla de las ¡elacionés



B) La violenciá es dir qida e inienc onar

Lá violencia €s intenclonal porque un insulto, un golpe, una rniradá o un¿ pálábra, pa¡¿

que ssa¡ @ns derados @mo actos volenlos deben tener l¿ intenc¡ón conscienle o

¡¡6ñscienté de dáñar

Además, es di¡gida porque no se violenta indiscrim¡nadamente, ¡i de la ñsma

mañeÉ sn lodos los €sos. t!,luchas vecos se elige v¡olentar a las perso¡as ñás

@rcanas, @n q!¡enes existe un lazo afecl¡vo (la familla, la p¿rcia, los compañercs de

trábajo, etc.) y, que @si siempre se ejerce conlra la Persona que parece ó es más

déb¡|, o contra quien se @ns¡dera vulnerabe o ncapa¿ dé delenderse

C) La violenc¡a se basa en un abuso de poder

La pr¡nc¡pa caraclerísl c€ de la vioenci¿ es el ábuso del poder, mediante elempleo de

la iuerza o superioridad de unos @n el objeiivo de someter a olros, pancu¡armente

co¡lra indjviduos o grupos que lienen ñenos poder por ejemplo los niños, los jóv€nes,

las m!¡e.es las personas adultas mayores.

Es ¡nd¡s@lible qle eñ elmedio guatemalteco dentro de los lemas que se abo¡dan e¡ lá

vida dia¡ia, se tomá e¡ cuenia s¡empre lo que es a viosncia y la situac¡ón en que se



iam¡l¡as suatem¿ltecas Además debe @nsiderarse, qle et rema de]á19
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hisio¡ia cultur¿|, la divérsidad étn¡e y cutlra á viotenc¡a que ha v¡vido t¿ so.edad,

esPecalme¡l€ a que radi€ en el interior de la Repúbl¡ca y de .átu¡aeza indigena

que hae posrbe co.sder¿r que e iema de los va o.es corno seres huma¡os de

acuedo a La cullL¡a que profesamos, tieñé mucho que ver pa.a lograr uná

re@nc¡l¡ac¡ón y conseclenleñe.lé pazeñ lafan a Así también, es parte de a¡áttsis

de que a familia como base de a socedad, es la que lieñe un papel predominante en

ó9.¿resa reconc ac¡ó¡ y paz a t¡ávés delrespelo y. fomento de osvalores clltur¿ies

1.3. La v¡olencia y l. sociédad guatémalteca

Cuando se haba de ¡a volencia ge.é¡atizada y, se enfo€ a to que ha slcedido en ta

soc¡edad Su¿lema teca állomélicamenie sa ta a l¿ me.lé det tecior sob¡e et confticto

armado y L¿ vioLéñcia sulrlda po. á sociedad guátématre€ Et @nil¡cto ármádo ha

durádo e¡ Gualema ¿. aproxim¿dar¡ente tre¡nta y cinco años. su€e e 1 3 de nov¡emb¡e

de 1960, cla¡do !ñ grupo de olc¡¿les del Elérc to e¡cabezados por tos oici¿tes i\¡arco

Anro¡io Yo¡ Sosa y, Lu¡s Turc¡os Liña te¿1iza@ñ un evant¿me.lo éñ conlra det

El movmientó carecía de un componente ideoóg¡co y se flnd¿me¡tab¿ en e recamo

de te¡mi¡ár con lá supLssta corrupción delrégime¡ de lv,liguet tdigorasy el apoyo gle



A lr¿vés del lempo, este movimieñlo de¡om¡¡ado ¡nslrgenie, se e fue¡on

i.corporando elemenios civies de ta socedad gualem¿heca y de esa mane.¿ tue

adquir¡eñdo como ba¡der¿ de lucha ia búsqueda de mejores condicDnes de vjda para

ós glatemaie@s y la resolució¡ de los probtemas eslrucllrates de pais. como ¿

stuacón de la liera, la nluslicia en ta distblción de ta ¡tqLreza, ta arención de tas

poes políticés gubemamentales de €rácter soc¡a €n favór de los citadnos o de os

ciudadanos de l¿ Repúb € de cuatemal¿ en generat, e na ¿tender ¡lencionatmenle

os p.oblem¿s de edu@cón y lrabajo, como basé de¡ des¿rollo. etc @n et tieñpo et

grupo cónfo¡mado por cvites especiamenie fuero. adqu¡r¡endo Lr¡a ideotogía

orienlada hacia un¿ pos¡crón de extrema izquié.da proclrando t¿ toma vrotenta de

poder y ¿ h¿vés del e¡fentam¡ento arñado acceder o esiabte@r !ñ oóbié¡n.

e m¡smo eslába dando al gobierno none¿mericano para dero@r a Ftdet Casiro

Al i¡ico de las acrividades se habia co¡ce.aado ést¿s en e é¡ea urban¿ de ta c¡ldad

cap¡lál y ap¡ox¡madamente en a seglnda mirád de ta década det ¿ño l97O se

inte.slicó esla iucha en et i¡terior de ta República especiamente e. ta reSión de

occide¡te de Glatema¿ De o a¡terior, e etérc to de clatem¿ta adoptó medidas

contra ns urge ntes y apa¡eció e p.i.cp¡o de uefa afasada po. parte de tos mLLta.es

glatemaliems qlie¡es provocaron ¡umercsas viotaciones a ¡os derechos hwa¡os

de os guaiem¿lte6s al ¡guat que tos revoucto¡ar¡os ¡nslrgeniés, quenes en s!



ii
noyo¡ p¿re rc pe¡e Ai¿- é- el caso oe os qu¿te^¿\eroc, d

ideológco político, si¡o que esperabán ún¡€mente vivir en paz, tene.dó muchos de

os gualem¿llecós que abandonar v¡o¡enlamente sls lieras p¿r¿ resguardarse de tos

grupos afmados rebeldes ó fevoluc¡on¿rios y iamb¡é¡ de os grupos a¡mados m tafes,

espec¡almente se dirigian a los lugá¡es r.ontenzos deL país, como su@dó é¡ él caso

de lMéx co Hondurás y ElSavador

Esle @nflictó armado s¡Snií@ pára tos glaiema te6s os lre¡nta y sets ¿ñós de

mlerle de decenas de m¡les de guateñ¿ltecos ta destruccó. de ta mfraestrlctúra

mínrma qle existia e¡ as @munidades més alect¿das, como se ha d¡cho. e

despl¿zamienlo nlerno y exterño, sobre rodo de campes¡os mujeres y n¡ños qle

habian qued¿do solos, vudas y, huérf¿nos asi como tisiados de ouera erc

Seqún los daios esr¿dísucos que han propórcionado ile¡tes huñánilarias asi comó e

lnsttutó Nacionalde Estadísl¡ca ete¡frenl¿mento ¿rm¿do ha detado més de ,2OO,OOO

mueles 50,000 vudas, 45,000 desaparec¡dos polilicos 4O,OOO retugiados yatrededo¡

de u¡ ñillóñ dedespla2ados inte.nos 
'?

El proceso de ¡egociacó¡ tuvo como o¡ige.

aspeclos Asil¿mbién el hecho de que ni¡gu¡a

espérada y la sociedad gu¿tem¿heca era a más

de que l¿s mleles que ocur.ie¡on en su máyo¡

a influencia nle¡nacional e¡lre ot¡os

de as pártes olorgaba n¡ngu¡a v¡cior¡a

dlramenle golpeada pore o, en virtud

pof@¡l¿je eran de guatem¿llécos que
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no pe¡lereci¿n n¡ ¿ la quen¡tta ni at ejérctto. Tamb¡én tuvo que ver,

dernocGU@ que exisi¡ó en e año de 1986, @n t¿ legada at poder det

Mar@ Vinicio Cerezo Arév¿¡o

Elproceso de negoclación tuvo su inicio.on tos Acuerdos de Esquipulás ty I V, que en

su mayo. pade los acuerdos iue.on fimados en ta Repúbtie de [¡éxi@, con et áux¡t¡o

de los de¡om¡nados paises am¡gos y de tos representantes det gobierno ds

Guaiemala, así como los ¡epresentanl€s de a gueri[a es decir de ta Undad

Revollcionaria Nacio¡rá Guatemaltecá

La polilica que entabló e gob¡erno de V¡.¡cio Cerezo, se denominó de nelt€tidad

acliva, con erobjelo de bus€r meca¡¡smos tendie¡res a a sotución de tos p¡obtemas

orig¡nados pór la guera ¿ través de an pro@so dé negociación, no apoyandó a

n¡¡gú¡a de las partes, si¡o det lado de t¿ pobtación gu¿temah€ca

D€nlro de lá suscripción de tos acuerdos de pu, se ceteb¡aron varias reunionss entre

a) Cumb€s de pres¡de¡tes centroamerj€nos denomnadas Esqurpuas I y 11 en mayo

b) Cumb¡es de simiiar €tegoria cetebradas con tos presidenies €ñfoame¡i€nos en

el mes de agosto de 1987



c) Suscripción de ¿ declaración de p¡o@dime.to paÉ estabtecer ta paz fime

durade¡a en Ce.1róamér¡ca pues también exislían @ni cros amados nter.os

los p¿ises de EIS¿lv¿dory Nrc¿r¿gua.

d) ce cr¿ron ¿s.on rso.es n¿.o-¿és de re@nüt'a..on

e) En mazo 1990, se súsÚbió en Os o, Norueg¿. el aclerdo bás¡co paE ¿ búsqued¿

de l¿ paz por rned¡os polít@s entre ta comisión nacion¿t de recoñcitiacón de

Gualemalay la unó. revoluco¡aria nacio¡a guatem¿tleca

r) Este aclerdó permt¡ó la @lebració¡ de reuniones co¡ los patidos potíu@s con é

seclor privado, con los seclóres retrgosos. con tos sectores sndi€tes y popltares

r a€déñoc -óoóe dtlrs¡¿s ofo¡ecror¿tes r peouFños óñp.es¿ o:.

famb¡én es de re@rdar qle hlbo !n estancamiento e¡ et pro@so de négociac¡ón

después de la époc¿ o 6tapa descr ta a.lériorme¡le. iom¿ndo en clenta o sucedtdo e¡

Guatema¿, coñ el autogope que se org¡nó en et pais por parte det tngenioro Jorqe

Serano E ias en el año 1993, tomando et poder eteclo por et Co¡gresó de a Repúb¡ic¿

de Guaremala quien en ese enton€s e¡¿ e¡ P.ocuradó. dé tos Oe¡echos Hlm¿nos, el

Licenciado Rañiro De Leó¡ Ca.p¡o quien impltsó a neces¡dad de nlevas

có¡versaciones de pá2, presentando s! p¡op a propuesra de.orninada pa¡ ¡ac¡onátde

paz @n el apoya dé las Naciones Unidas, sé rncremenraro. á p¿rtir de 1994, ¡as



presones i¡lernac¡onales de páíses amigos que nluenc¡aban e.

buscar meensmos lendientes a ogfar á ¡rma de la páz

Fl 10 de éñero de 1994. sé sostuvie.o¡ reuñiones e¡ la República de MéxLco lo cúa

fue u¡ p¿so sgnificáuvo que dio como resutado que a pariú de esa fecha se ruera.

suscr¡b¡endo ácúerdos de pazde carácter e sPe c ifico como se verá más ¿de ¿nte

\.
á .e.Fs d¿d d¡g

Los Acúerdos de Páz son el resu tado del pro@so de negocac¡ó¡ v de páz que

suscr¡blero¡ el Goblemo de L¿ Repúbl¡ca de Gu¿lemaa v, l¿ un¡dad Revoucionar¡a

N¿cio.al Glaiemalte@. en lá que parlicpafÓn los represent¿ntes de ós1os dos

seclo.es ¿si @mó lo fundamenlal de este procesÓ, fÚe e hecho de que se hava

conrado con á nletuencióñ de los mlembros de á Asambea dé l¿ sociédad civ qle

sé enconlraba i¡tegrada por distintos secto.es de a poblac¡ón gu¿iém¿lleca, que

¡nierylno en la conforóáción de Los documenlos eaborados 6mo temas suslanl vos

@n e fin de serprese¡ladósa la co¡slderaóó. de las pales y aprobados

1.4 La situación de la ñüjer con rctación a la viole¡cia y sus derechos

La viólenciá @ntra La muler iieñé mucha relacLón coñ eL respelo a sus derechos El

lem¿ de los de¡echos de la mujer ndscutibeme¡le tie¡e qúe ver con el téma de los

derechos hurn¿¡os prnclpalme¡1e porqle a lravés de ese foria ecimiento en maler¡a de

derechos humaños que ha hab¡do mlndialmeñie es que los derechos de a mljer hañ



lendo gr¿. signif€do e¡ ¿ act!¿lldad Cabe señ¿t¿r tañbién, que e lema de tos

derechos huma.os en géneral ha tenido de.lro de sus molv¿cones. ethécho de qle

las gEndes pótencias mundales uego de t¿ segunda guedá ñundrar evatuaron as

cncunsl¿nc¡as de las perd¡das huñanas qle hast¿ c erto plnto se lorna¡on p¿.¿ eltos

nne@sarias, es decir, que se hubieran podtdo evilar pero previendo qué siga¡

muriendo de esa iorma olro gruésó secto¡ de s! pobl¿có¡, pensaron en üomover tos

derechos iund¿mentaes del se¡ hum¿no y, precisamente etlo es que denrro de sus

¿nte@de.tes hstórcos se evdencia que dai¿¡ de los años mitochocienrós, pero que

habían pasado dormdos dura¡te ese t¡empo. h¿sta que en e año de mit nolecientos

c-a-e1¿ ! o(ro qué !e roousle@. po- lo y¿ -o boo

A pali de esle año (ñil novec¡entos cuarenta y ocho) es que se ev dénc¡a e

verdadero ¡nterés por os derechos hlmanos de ¡as grá¡des poiencas quienes fleron

los pr meros en p¡omover os. Nad¡e po.e eñ dlda et v¿tor e¡ronces de ta dectár¿cióñ

dé los derechos humanos @mo tos dsmás ¡nsirumentos realivos a os msmos.

representan pa¡a a human¡dad y qle ha ir¿se.dido para et€so de ós defechos de

No obstante de o anier¡or. lámbién cabe señatar qle tos esrádos y sus constil!.1ó¡res,

habi¿n ¿dopiado qle el princp¡o y ii¡ de or¡gen y su¡gimiento det est¿do és ét ser

humano y. dé alí a lnstitucionat¡zacrón de ós derechos ind¡vdLraes @mo los

1ar
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'Es in¡egable qle a rravés de tos sigos, a concepctó¡ p",r"r*, Or" ,." 
'r""","j;flten e mu¡do, ha srdo ptésmada e¡ tos disi¡nros ¡nsrflmenros ¡acionates e

nlern¿cionales, at considerar at hombrc (v¿dn) cor¡o par¿dgma de ta humand¿d

eiuación que se ha refejadó en ros derechós humanos en su e¡glaje. e¡ sus deas.

válores, cosllmbres y hábitos pues tos m¡smos sóo tiene¡ cómo.eférenc¡a á un¿

pade de la humantdad que es ta mascu|na, ¿ lravés de cuyos senriñenios y

peñs¿mlenlos se ¡os h¿ ub¡cado en tá socredad,

dependientes, si¡ derecho á nuestra propia

con@plua izar el lé¡mino pakia.€do et cuat debe

masc!lin¿ i¡si¡1uc oñárrzádz

@mo se.es infer¡ores sumsas y

rde¡ridad genérica Es prec so

ser entendido como ta slpremacíá

Es c¡erto que desde su surg¡mtenlo. que seoú¡ se dice se or¡gtnó en i¡esopolamra en

el cuarto milenio ¿ntes de Cristo y que se extend¡ó g¡aduatmenle por ét mundo et

patriarcado tamblén ha ren¡do ñumerosos des¿lios no obstanle ha sido e feñinsmo

e prmer movmiento qle to desafi¿ p¡opi¿.nenle como rat at ex¡gn tas mljeres ser

tratadás como se¡es humánás con derecho, e¡de.écho a á inteoridad lisica. es déci.:
la i.leg.idad de nuéslros clerpos; etderecho a l.abájo, a l¿ ed!€có¡, a t¿ c!l{uÉ. a

acceso a podert et derecho a una vida sexuat y réproductiva ptena V sanat et derecho

a conservar nueslros ingresost et derecho a acceder a a liera y a as f¿c d¿dés

ll



linánce€s el derecho a ser lratadas con

iqualdad de condlciones y oporlun¡dades de

dlg¡¡dad, én fn gozar efeclivamenie

los derechos de que qoza¡ ós honbres

Oko aspecto á @ns¡derar para el fórtaleclmEnio de los derechos humanos es la labor

dé promoc¡ón que han hecho nst¡tucjones de mujeres gubername.tales v no

gubernáment¿les y del refuezo internaclo¡al en esté ámbito. qle 1.¿tá¡ la vige¡.la

efect va de ¡uestros derechos y liberlades fundamentáes, luchando por !n¿

relorñuláoón global dé os derechos huma¡ós con perspeclivá de género. (eslo

porque i.ic¿lmenle el marco juídico de os derechos humanos se circlnscribia a

hombre con@otuá¡dolo en forma qenérica incllyendo a la mujer en e o s¡n razón)

@n fundamenlo en qle s bLen es ce¡lo, como hemos vislo en los páralos antenores

qle e fe@noc¡menlo de lós derechos hlmanos @mp¡ende de manera generál a

hombfe y á la mulef. no menos oerlo es que ¿ reaLidad prácl ca evdenci¿ que los

¡nstrumenios iñiernaclo¡ales y los mecan¡smos de derechos hlmanos iñvisib lizan las

ñecesidades, deseos ydémandas dé ás múle¡es pues rales inshumentos no toman en

cuenta sls espec¡fc¡dades, pues sls derechos humanos son sislérnát €rnenle

violados ademés de ser victimz¿das por ser muteres, siñ que taes hechos sean

cons¡derados como violación á los dercchos humanos.lal como se verá más ¿deanie

en e desaro o de esielrabajo

I Cüio d¿ 6rüdiG. úrormdón r b¿



No p .eoe deshgá.se et .on-epto oe de.€cho< rumanos -qér y vo.e4cra 
",ur," Or)-

ex¡ste una vi¡cut¿có¡ muy jnl¡ma, porque aunq!é parezc€ obvio que os defechos

humanos de tá mujer, eslán teórica y tormahenle @ntenidos en et @ncépto de

derechos humanos nu€siro mundo col¡d¡ano revea una reatidad b¡en diversa Ei

hecho es que la g¡an mayoría de tas teqis¡aciones n¿ctonaes e ¡nrerñacionates,

c.ñvenlos, aclefdos y tfaladosj €n t¿ acluac óf de tos esiados_parte cornp.omei¡dos

con os docúmentos sobre ta igla¡d¿d que frmaro¡ y ¡¿litcaron e incusive, en ta

propia decl¿rac¡ó¡ u¡ivers¿i de ios derechos huma¡os en ta acllación de tos diversos

grupos no glbernamenr¿tes que lrab¿ja¡ en pro de os de¡echos humanos, se puede

constalar que las cuestiones especifes de las mulerés reciben lraramrento secundári.

y margnal, por clanlo tos nr¡smos sóto tienen como ¡eferenca a !ná parre dé ta

humand¿d: els6xo masculino. que es cons¡der¿do como e pa¡adiqma de lo hum¿no.

De ial sue.te que por mucho riempo a pesar de qle tas mujeres tenían derecho, oso

no efa percib¡do precisámenle por tas mujeres y, tos ho.nbres p¡ele¡díán qle esiab¿

¡mplíc¡lo y que no €¡a ne@sario resattaf, pe¡o ta ¡eatdád muest¡€ que sigue y seguirá

sióndo¡eces¿rio que la mujerconozca desus derechos párá ha@¡tos vater

No es posible @nc€b¡r qué una persona que tg¡ore cuátes son sls derechos ya sea

ho,¡bre ó mujer, pueda hacetós eieclivos y eso es ¡o que slcede en et €so de ta

muje¡ Un ejenplo de o dicho anreriorme¡ro, esé!hecho deque a padú de ta creacjó¡

de lé Ley para Preveni Sanc¡onar y Eradier ta Viotenc¡a hl¡aram|jar y. qqe ésté se

h¿ya publrcitado de a mane¡¿ @mo se hizo, actuatmeme. e¡sten sstad¡sl c€s a óés¿¡
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Por olro lado p¿r¿ @mprende¡ esto melor y, qué precs¿me¡te el horrbre qle há

hecho estás normas, consdera que nó debé haber una dsl¡cón entre hombre y

mljer porque el tem¿ de l¿ muler va mp ic io en el concepio. es mportanl,a seña ar por

ejemp o, la decla.ación de os derechos humanos p¡oclamada en 1948 qle para del.n

lós de.echos hlmanos de a person¿, tomó 6mo b¿se eLtérm¡no genérico hombre .

qle aún cuando i¡c lye á ¿ mújer no a refela no a define como ser nd vidual y pór

ranio esie conceplo no to¡nó en cue.la ¿s diierenc¡as humanas y pr¡ncpa mente las

especil cdades de L¿s muteres 'Fue en a confe.enc a mlndi¿l de derechós hlm¿nos.

ceebrada en vlena en 1993. qle la comú¡¡d¿d ¡nternac¡onalorgan¡zada por prmera

vez se vio precLsada ¿ decl¿r¿r y reconocer que los derechos de las mljeres son

iamb¡én humanos a señalar que los derechos humanos de a mljer y de la n ña son

parte lnal¡enabe, intear¿¡te e lnd¡vs b¡e de os derechos humanos universaes.l

de qle son amenlabes da¡ luz dé ¿ rea d¿d y. es¿ rea d¿d es que la mujerya

queda callád¿ ya se á. m¿ ¿ denlnc¡aryeso es lo impolanie

Corrcrcich jnu.dhr sob( d¡sLos l ó 7 r r \r\ eosiü idiq con lrL!!
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En ese sentdo, debe @nsde.arse que eñ l¿ ¿ctu¿lidad, ha hab¡do u¡ logro más visibe

de os de.echos de á ñujer y la garantia de su respelo. ¿ lrávés dé haber colocado

e. a agenda pública mund¿l ¿ lemát€ de la mljer en todos sus aspectos

especame¡le la referida ¿ ¿ vólenclaconira amujer como lna volación a sus



nivel mu¡d ¿1, que h¿ sido hasl¿ las úlirmas décadas considerado @mo Ln prob ema

del ámbio pr¡vado no s¡endo hasla años recenles anie las co¡sta¡les d::m¿¡d¿s de

¿s muleres y de g.upos iemen nos organzados que se há ógrado pc'.ero e¡ a

paeslr¿ pública pa¡a tralaf de prevenno. efadcarlo y sancoñaro. de tal suene e

cúmulo dé.ormas ¿ tr¿vés de convenLos acuerdos conve¡co.es, trataaos, qle se

anal¡za¡án r¡ás adea¡1e en elpresenle l.abajo

Debe ento¡c6s. a¡a zafse ¿ efect¡vdad de os ¡nstfumentos y ñecañinos en el

campo de los dérechos hurnañós eñ la perspectv¿ de s! reformulació¡ paraqle

Clando se habla de os derechos humanos de las muleres con €va también

determ nar el lerm¡no una mayor espec¡licid¿d e¡ reacó¡ ¿l 6ncepto A obal de los

cúmp¿¡ eiecl v¿mente su objelivo de savaguardar los derechós fu.darne.l¿ es de

toda la humanldad, por cuanlo existe u¡a cantidad de actos viol¿iorios a trs derechos

hlma¡os de las mljeres que no se e¡cuentÉn co¡iemplados en cs dlersos

instrumentos juríd¡cos realivos a estos derechos de ta slene aue es evdenle de qué

os derechos de a muler ¿l igla qle os derechos h!m¿.ós en ge¡era se e¡cue¡tran

e. consl¿nte óañbo evo ucón y eslo trene s! razón de ser y cla.amente !;e evdencia

con el hecho de que en ¿ aclla d¿d yá se h¿blá de los deréóhos humanos de lercera

gener¿cón. como lo so¡ el derecho a la auiodelerm naclón de los puebos a

desarollo etc , de rglal manerá en el eso de la mlje¡ nó plede se¡ dltére¡le



'/":'l*';(ílc\
l:r::ii."r.:.!l\r i'

oerec_os ¡luranos oé r¿ sué1e que e¡rsre un vrnc-lo aocesar o entre tos oer""."\'----'
humanos y los derechos de r¿ mujer, pór cuanro ra mujer es parle de la pobac¡ón á

quiénésva dúlgida esá proiecc¡ón po¡medio de un marco regut¿rorio de ios mismos

Detalsuerie. qle los dorechos humanos son nscesar¡ámenie derechos de t¿ mujer y

esto fue un claro mensaje de la cu¿rla conferenc a mlnd¡atde ta ONU sobrc ta mujer,

celebr€da en Pekín del 4 al 15 de seplenbre de 1995 La conle¡encá aprobó ta

decaÉción y l¿ plataformá de accón de Pekin que, entre olras @sas bus€b¿n

ga¡ant¡zar los derechos humanos de la muter. Esie documento pretende destaca¡

aquellos mmpromisos suscritós por los gobler¡os en Pekín que más preocupá¡ ¿

amñistia ¡niernacionai y que debe preocup¿¡ a os países del mlndo que form¿ñ pate

Respeclo al ¡nsirumento anle¡iomente señatado, c¿be nd¡er qle tos pr¡meros

boradores de la platafo.m¿ de accón qle debían ser aprobados po¡ ta conierencia no

se referian ón la amplitld deseada a tos derechos humanos y, no alribuiañ a qle tos

gobier¡os se respo¡sabilizaran p¿r¿ evirar y delener tas viotaciones de tos derechos

hlmanos que sufriañ mujercs y nlñás, to cua es tamenrábte Ahor¿ b¡en. ta dectarac¡ón

y la plataiorma de accó¡ de Pekín propo¡en ideas @mo et principio de que os

de€chos de la mujer son derechos huma¡osita neces¡dád d€ €mp¡ender med das p¿¡a

Í¡enar iod¿s as rormas de v¡oe¡ca conlra ra mujer, inctLryendo lna ctaÉ rere¡enci¿ a
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la responsabtltdad det Estado

la m!lilación ge¡itat fe.neni¡a

' Esb ilrom¡ció¡ n,! csp,r?d: ¡ b\s de tr ú-rrDr¡n'ir, Cmúo d¡ Efudi6. iirolmcjón I b*s

én los actos de v¡o¡en.ia coñtr¿ ta nujeri y la

que consl¡llye una forma de v¡oteñ.]á

Es un hec]ro nnegabre que ta condic¡ón juridic€ de ta mújér a nive mqndat, h¿ tos.ado

€mbios iundamentates como resllado de¡ tempo y de tas r¡odificáciones

sóbreven¡das e¡ ás costumbres soc¡aes y potju€s de l¿ humánidad y e¡ gran parte

debido a ta nfllencia y desaro¡to mundia¡ de tos movtmientos tiberacton¡stas

femeninós, impulsados prec¡sánenlé por mujeres que tañbrén ha propiciado lna
mayor lntetuonción de las mujeres en émbios de l¿ vida qle soto eran reservados par¿

os hombres, como por ejempio e¡ etámbto poiitco. Apes¿rde eÍó tas estadisi¡cas y

l¿ rc¿l¡dad gu¿tematreca evidenctan que eso no h¿ s¡do sLficénle

Por oÍo lado, tas mujeros, a t¡avés de tas disti¡tas épocas, hemosdesplegado grandes

esfueEos de ¡eielióñ y acc¡ón, e¡ lá búsqueda de tograr et reconocmiénro expreso y

específico de ñuestros derechos h¡rmanos de formá ndrvrdua v cotecuv¿me¡ré

'Por o anterior, se señaáran a conunuación etpro@so hrstó.¡co que ha onllevado os
derechos de lás mujeres. conten¡dos en dive.sos documenlos,6 y por elo se presenlan



t

T1 933 po¡ lá Asamblea Gener¿l de la Organ¡zación de Estados Amei€nos (OEA).

qle establece la prohibción d€ discrminar por Ézón det sexo en mate a de

nac onalidad Fue ratif cad¿ por P¿namá .ned¡ante Ley No 5 de 27 de septjeñbre

Convenc¡ón ¡¡teramercana sobre 6nesló¡ de tos derechos po ílicos a ta mujei

aprob¿dá en la novena @nfere¡cla internac¡o¡¿t áñerc¿na cetebbda en et año

1948, esiab ece pa.a as partes @ntr¿t¿ntes, qle ei deGcho at voto y ¿ ser e ecto/á

pára un ca¡go náco¡al no deberá.égafse o restrngnse por razones de sexo

Este cofve.io fue aprobado por Panamá por Ley 31 de 24 de febrero de 1951 .

Declá¡acón u¡iversa de de¡echos hlmanos: fle ¿probéda por tá ¿sámbea

gene¡al de lá ONU, en resollcón 217 de 10 de d¡c¡embro 1948 Esla dectarac¡ón

universal, @nsiituye el documenro jurídrco base. sob¡e et que se habaja el rema de

los de¡echos humanos á nveitegstai¡vo

Co¡veno nrernacio.atp¿ra ta represió¡ de a trál¿ de person¿s y ta exptotación de

la p¡ostitlcrón ajen¿: lue proct¿mada por té asamblea de lá ONU en ¡esóluc¡ón 317

de 2 de dlciembre de 1949 y enrró eñ vigor et 28 de jutio de 1951, clya tnatjd¿d

pr¡nc¡pa es la de reprinrir a tr¿t¿ de pe¡son¿s y ta exptoiáción de a prostitlcón

1A



Co¡venció¡ sobre os derechos políiicos de a mljer ¿prob¿d¿ Por l¿ asanbea de

¿ ONU en resoucón 640 de 20 de dcieñbre de 1952. que recoqe en sus 3

primerós ádicuos os dercchos fundamentaes de ¿ mljer en la eslem polilca

Esie conven¡o lue ap¡ob¿do por Pán¿má med¡ante Ley 31 de 24 de lebrero de

1951

aena, medanle a ádopcó. por pa e de los estados partes, ce

y ó'¿d ar esa!cono-cÉ. r-dqtcdé ¿oéfso'¿ h -¿_¿

Vl Convenc¡ón sobre naco¡a dad de l¿ muler cas¿dar aprobada por ,, ásarnbe¿

ge¡era de l¿ ONU e¡ resallcón 1040 de 29 de eneró de 1957. qúe entró e¡

v€enc¡a el 11 dé ágóstó de 1958 Esta @nvenc¡ón esiab ece que ni a ce eb¡ación

ni la dsollción del rnahirno¡io eñtre n¿co.aes v extraneros, afeclarán

allomálcame¡te lá ñ¿cló.a d¿d de ¿ mljer

Vll Qo¡venc¡ó¡ ¡eatv¿ ¿ la lucha contr¿ a disqm¡nac¡ón en la e¡Jera de a

enseñanza adopla¿a pót Ia enterencia de UNESCO el 14 de dicreñbre de 1960,

e¡tró e¡ vigor e) 22 de nayo de 1962 Est¿blece dlsposic¡ones lendenles a

elimin¿r a d scrim n¿cón en á esfer¿ de ¿ é.señanza por ¡azones de raza. coor.

sexo d¡oma. religón nacm¡ento clase socal, pos¡cón económca o porclaquer

oire sitlación discrmi¡ator¿. Est¿ co.ve.có¡ ile ratii¡cada por Panamá. med¡anie

Ley 9 de 27 de oclubre de 1976.
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V ll P¿ ro r_re na-ro-¿ y po iu.os. adopr¿do po'

genera de l¿ ONU en resollción 2200 dé 16 de d c embre de 1966 y entró en v go¡

e 23 de mar¿o de 1976. Su protocoo facutatvofle aprób¿dó en reso lcón 22004

de l¿ misma fecha y lamb én enkó e. vigor e 23 de marzo de 1976 R¿ trtic¿do pot

Panamá medranlé Ley l5 de 28 de ocllbre de 1976

El Paclo desarroll¿ con més detalles, los prncpios @nsagrados en a lecáráción

univers¿l de derechos humanos y su prolocoo iacuiiativó sé b¿sa en un iralado

internacó¡á por medo de cual, os estados p¿rtes se obl¡gan a aceptar u.

proced¡mento concrelo y especifico para examinar l¿s denunc¿s sobre volacón a

derechos cililes y po íi¡cos p¡otegidos pór el paclo ¡nternac¡ona corespondiente.

qle se presente. conlra un estado pero el rnsmo sólo se apl¡ca a os eslados

panes que hayannr.nado e próced mie¡lo

lX Co¡v€ñción de l¿ ON U sobre el @nsent m ento para e .ñalr monio la e aad ñin ma

par¿ el nalrmono v su resislro fue aprobada e¡ Resoucó¡ 1763?\ de 7 de

nóvrembre de i962 y puesta en vgor e 9 de d¡c¡embre de 1964. L¿ misñá recóge

en sus kes prmeros articuos, disposciones que deben adoptar los eslados parles

e¡ relac¡ón con e conseni¡m enlo para el malrmono, la éd¿d mi¡ñ¿ p¿ra

co¡lraerlo y sobre su inscripcón en u¡ reg¡stro onc aldesi nado alefeclo



X.

X.

xti

Decl¿rac¡ón sobre á elm¡¡ac¡ón de la discrim n¿cón conlra la

por la 6ambLea qeneral de la ONLl en su resolución 2263 déL

Declarac¡ón sobrs la proteccón de la mujér y el ¡¡ño en esiados de emergencia o

de conflicto armado proclamáda ñedante resoluclÓ¡ $1a de la asamblea génera

de ra oNU el 14 de d ciembre de 1974 es un doclme¡to que recose en sels

pu¡tos, regl¿s específicas que debe¡ obsetuár os eslados miembros de a oNu

desi¡nadas a la p¡ote@¡ón de la mujer y e ¡iño que se encue¡lren en esiados de

emergencla o de co¡f cto armado

Pacro ¡nlefnac¡onal de de¡echos ec.nÓmicos, soclales y clltura es: adrptado por la

asamblea qenerál de la ONU en su resoluc¡ón 2200A de 16 de diciémLre de 1966 y

que enló en v¡go¡ e 3 de en€¡o de 1976, recoge en 31 aniculos, dispos¡c¡ones que

desaro a¡ os deréchos económ@s soci¿les y cullurales de a persóna húrná¡ra

contenidos e¡ la declarac¡ón un¡versal de derechos hlrna¡os Fue aProbado por

Panarná medianre Ley 13de27 de octubre de 1976.

Conve¡clón amei€na sobre derechos hunranos (Paclo de Sán José) aprobad¿

la co¡ferencia de os estados americanos (oEA) el22 de novembre de 1969

x
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Sa- iose aos¿ R'¿ Fc .n ooru_"no oe €¿_q reqron¿l qu" e¿l a iR*

derechos fu¡dame¡l¿les de la persona humaña a lravés de la enumerac¡ón de os

deberes de los €stados y ós derechos p.otegidos los debe¡es de as perso¡as y

los med¡os de proleccó¡ de los derechós hlr¡á.os Fue ¿probadá po. P¿n¿má

mediante Ley 15 de 28 de octubre de 1977

Convención sobre la e mi¡ación de lodas las fornas de d scrimn¿oón co¡ha la

muje¡ rue ¿probada por la asamblea general de las naciones unLdas en ¡esolución

34/140 de 18 de d ciembre de'1979, entrando e¡ v qor e 3 de sepl enúre de 1981

Co. esl¿ @nvención se do u. gr¿. p¿so h¿cá la meta de ¡a guáldad de dérechos

para la mlter alconsagrar que a discr¡m nación conlra a mujer es lna ¡njust¡c¿ y

const¡luye una ofens¿ a ¿donid¿dhúma.a L¿ me.có.ad¿ 6.ve.ción. contene

30 ¿rlícllos que coñsagrá¡ en lorma juríd camenie ob galoria, pr¡ncp¡os áceptádos

unversamente y med¡das pa.¿ oArar qle l¿ mljer goce de derechcs igual--s en

Esta convenc¡ón conoc¡da tañbié. como l¿'C¿.1á nlernac¡onalde derechos de á

m!jer', represeñlá uñ gr¿n avance en eL campo de ¡os de.echos dé ás mljéres,

tóda vez que amp ó las disposico¡es gener¿les de los derechos humanos La

m¡sma ha sido r¿lfic¿da por más de 100 paises s¡endo rai¡f¡cada por Pan¿ñá,

mediante Ley No 4 de 22 de mayo de 1980 y empezó a reg r enj!. ó de 1931
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xv Lsréresés oe Natrob orie.l¿oás h¿'¿ e Lr.'oo¿r¿e ¿oeamooe "..- ""LE.-,
estrategias fue.on ¿prob¿d¿s e¡ 19a5 e¡ la conierenc a de a ONU.ea zada en

Nai.obi, basadas e inspiradas €n los pdncipios iundamentaLes y obFtilos

co¡lempládos e. a carta de naciones unidas,la decaracón de de¡echos humanos

y olros convenios ¡nternaclonaes. Conslituye¡ !n coniunlo de nedidas qeneraes

para co¡kafeslar os obslácllos qle impiden el ádelanto de la muler así como

pa.a promover melofes condcioñes de vd¿ de ¿ mujer y a eradicacón de a

Conferenca mu¡d a de derechos humanos la conleré¡cá rea z¿dá en Ve.a en

1993 consltuye u.o de ós docurne.los .ler.acion¿les més mpo arfes para las

muleres, no sóo pofque en é se reco¡oce os derechos de las mljeres cor¡o pafl€

r¡alie¡able inlegrale indrvisrbe de os derechos hunranos univercales. si¡o porque

iámbén urqe a os estados a esl¿becer programas de edlcacón 3n derechos

hu.nanos e¡faliza la necesidad de dvugar a ¡forrñac¡ón y los datos, i3nlo teó¡icos

como práci @s para a promocón y v¡genca de as derechos hlnanos Esta

dec¿r¿cón. sn lug¿r ¿ d!d¿s, fle u¡ l..pola¡te avance en elreco¡oc¡m ento de la

discr mi¡ación y a violenc a @nira las mule.es por su cond c¡ón de génera. como

v ol¿cón a sus déréchós hum¿n.s
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convencón ¡nlerame¡i€na para preveni sancionar y, enu¡¡"",1. 
"¡"r"""¡. "oni¿-1--

la mujei mejor conocida @mo Conve¡ción de betem do Párá , rúe aprobada el9

de ju¡io de 1994 por la Asamblea GeneÉt de Eslados Ameri€nos (OEA), en su

vigésimo clado per¡odo de ses¡o¡es. Represenla oÍo val¡oso instrumento lurídico

para las nu1ercs pues estable.e a n¡vet mund¡at, tos paéñekos légátes en tomo a

la v:olenc¡a @ntra la mljery al.!a quédan sajetos todos tos países s¡gn¿l¿rios de

Xvlll Conferenc¡a ¡nternacionat de pobtación y desaro to reatizada en Et Cairo en 1994,

represenla también un av¿ncs más a n¡vet mlndiat, en et .econociñienlo de os

derechos humanos de rás mujeres ¿l ptasmarse uñ programa de a@ión que

estabré@ especiamenie tos defechos de tas mujefes en et érca de iguadad y

equdad; e¡ el ac@so a a loma de decjsionesj en os def€chos de s¿tud sexuat y

derechos r€productivosy en etáreade ta viotencia @¡Í¿ ta mujer.

Cuarla @nierencia mu¡dal de Be¡¡ns: ha sido una de tas conferenc as mundates

de mayor mporiancia que hayaorga¡iz¿do ¡a ONU y, con sg!¡idad la mayo¡ de las

coñrerenc¡as espécial¡zadas en asuntos de lá mujer eiebrada det 4 al 15 de

sept¡embre de 1 995 en Beijing, Ch¡na, qle conró @n tá partic pac¡óñ de €s 5o.ooo

personas de las cuales más de las dos lerce¡as parles fuercn ñuisfss Et resu tadó

de esta Qonlerenc¡a se puede s nlel¡zar en dos documentos de sum¿ importancia a



í" i'.\
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A La De.ao.o- oe Be.rnq es u-¿ deo¿racron cont.i.a ¿dopr¿d¿ ,, &- /

eslados mlembros de t¿ ONU que partic paron en ta contere¡ci€, qle ¡esume ias

pósc¡ones y os proyeclos de medidas acordadas en ta p¡áraform¿ de ¿cción

declaración que etp¡esa ta dete.rninac¡ón de tos gobre¡nos de des¿róltar e

inie¡slcar esfu€eos y acctoñés tendientes át togro de Los óbjeuvos de iás

estrategas de Nairob¡ orenladas hacia el fuluro: promover ta ndependencia

económrca de ta muje¡ y fome.rar un desarolo soslen bte enfoc€do hacia a

persona, a l.avés de á edu€ción t¿ capacitación y t¿ atención primaria de ta

salld, ¡gu¿hente expresá ta determinac¡ón de los gob¡ernos de oarantizar a

p¿z pa¡a as mujéresi ta ot¡mjn¿crón de todas tas rormas de viotencia contra te

rnujer y la n¡ña, inlensiftcando esflezós para garanlzar a éslas et disirute de

condiciones de iqlaldad desus derechos hlmanos y liben¿des fundafirenlátes

B Lá plataforma deacc¡ón es un prog.ama drngdo a potenciar etpapelde a mljer

en á sociedad, e¡ et que se proponen tos objet vos y medidas estralésicas aue

deben adoptar d!¡ante ¡os p^ix¡mos 5 años, ios gobiernos, ta @m!¡¡d¿d

¡nternecional el secto. p¡v¿do tas organizacrones no Oube¡n¿me¡l¿tes, p¿r¿

ace erar la p.oñoción, protección y fonabóm¡entó de ios derechos húñanos de



Asi lambén existen evenlos o aconiecim¡entos qué llveron en su tiempo

s¡gnif €c ó. para que en la actu¿lidad se clenle @n un derecho retevénle de ta

:' i:,;;. 'i irl,''.1
nf"q-.--,/

1 SigloXVI L¿ obra osc¡ a alnes delsiglo XV¡ por [laría Lejars, rituiada'La rgualdad

de os hombres y as mu¡eres

2. 1789. El pr¡mer suc€so h¡siór¡co más impórta¡rle de fem¡n smo se produjo en 1789

dlfánte la Revoluc¡ón F.¿n@sa, clando as mlje€s de Pafís, m¡enl¡as ma¡chaban

hác a Versalles y al griló de libertad. lgualdad y rraiernrdad , exigtero. por pr mera vez

e de¡echo a¡ voto paré la muj,Ér

3 i791. La' Dec ¿r¿clón de los derechos de a mujer y de ta cildada¡¿', ¡edactada y

prese¡lad¿ a a asamblea nacio.al trancesa, por ta ¿ctivsla tra¡cesa Oympá de

Gouges declafación que poslulaba la d¡gnidad de tas mljeres y por consjguiente, e

reÓnocimienio de sus derechos y ben¿des flndamenrates, cuy¿ detensa te @stó

perde¡ la v¡da en la gullotjna y sls compañerás ileron rectlidas e¡ hospiciós para

enfermos nenlaés conv¡néndose asi en una de tas p.imeras métres de la cáusa y

ios ñov ñienlos femin slzs

41792 La ingesa l¡,,lary Wdstoncral, plb icó eltibro Re vind cación de tos derechos

de la muter'. uno de os ñan¡teslos femn¡st¿s más radi@ es de ¿ hislor¿, inspiado

sobre la b¿se de cambar ¡a ldea de qle ta mljer no sóto existé pars et pta@r det
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hombre y propo¡iendo qle la muler

educac¡ón. dercchos po1íl¡cos, e. e

5 1857. El I de mazo de 1857 Lás ob.eras de lá industria lex1LL v de la @nfe@lón

rea izan !n¿ gran huelga y se manif¡esla. en las calles de Nueva York exlgiendo ei

derecho a lÉbajoy saE¡líasde m¡dic¡ones de tÉbájo més humanas

6 1866 Las mlje¡és logÉn un rrunfo cua¡do el prime. co¡greso de a asooacó¡

¡lernacionál de lr¿batadores ¿probó una resou.ón relauva aLlrabajo profesona dé

la muler. docuñenlo que desafió ábierlamente la iradición de que el lugar de las

7 1889 E 19detuode1889 la dnigenle alemana ClaraZelkn. pronunc¿ s! prlmer

discu.so sobré los problem¿s de lá mujer duranle e cong¡esó fundador de la segunda

lntemaqonal soclalisla celebrad¿ eñ Paris Alli defendó el de.echo de la muier a

tráb¿jo, la proie@ió¡ de las madres y los nños y también la párl¡clpacón amp a de a

r¡ujer e. eldesarollo de os aontec¡m¡enlos nac¡onales e inlemációñ¿lés

I 1 90a [4ás de 1 30 mujeres obreras oirendan su v da el 8 de marzo de 1908, cu¿ndo

se prodljo ún nce¡do en lna fáb.¡€ ieia e¡ Nueva York, donde se h¿bian en@nado

párá.eclamaf isuales derechos labór¿les que los hombres dando surgm¡enlo a la

ceebracó¡ de día nternaconalde la muje..

recb€r¿ el mrsmo lr¿l¿me.to qle

traba¡o y que fuera juzgada por os
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I 1910 E 8 de marzo de 1910. Cl¿¡a Zeikn, proplso en ta segunda @nr*."!ia_r"-_r>'

¡nte¡naciona de mljeres socia stas celebrada en Copenhague D¡namarca, que todós

los ¿ños se ce ebr¿ra !n dj¿ ds a muler; una man¡lest¿ción intemacionat un¡f€da. en

hono¡ del mov¡miento e. p.o de os derechos y ta tibedad de t¿ mujer. Esta p¡opuesta

fle áprobada en réso1uc¡ón ikmáda po. más de 1OO detegados/ás de 17 páises.

10. 1911. El 8 de nazo de 1911 se @tebró por pr¡mera vez en Alemaniá Auslra,

Dlñ¿mar@ y Suiza et dia intenac¡onat de a muter. donde més de !¡ milón de

hombres y mujercs asislie¡on ¿ dive¡sas manireslacones, extgiendo. ademés de

deÉcho á voto y ¿ ejercer ergos púbticós, et derecho ¿t rrabajo y a a forñ¿cón

profesional, así como elfn d€ la d¡sdmi¡ac¡ón e¡ ethab¿ió

11. 1912 La @lebr¿cló¡ de día inte¡n¿co¡a de ta mujer se enend€ a olros paises

como Fr¿ncia Paises B¿los y Sueci¿

12.1914 ElSdemazo se ceebó e¡ muchos paises étdia inrem¿ctonatde ta mujer

bajo e esiand¿rte det movimenlo de paz, en señatde proiésla cont¡a la quer¿ aué

ahenazaba á Elrop¿: hecho qúe comprueb¿ qle a mljer es a ñás ne defensora de

13. 1952 Lé Organizac¡ón de Nacjones Un¡das (ONUI, nsliluye er8 de ma.zo como

'Dia lnte¡¡acionalde l¿ rnuler'



14 1975 La ONIJ re¿liza en México la pr mera @nferencia múndalsob.e la

eve¡ro én e que se declaró 1 975 @mo año lntemac ónal de lá mujer. E¡ €sla pr ñera

conferenc¡a los Esládos adoplaron un Pla¡ de A@¡óñ", cuvo resullado rue ¿

proclamación por la asamblea general de la ONU del De@nio de l¿s Náciones Un¡das

para la mulér' (1975-19e5).

15. 1979. La asamblea genera de la oNU aprueba la ConvenciÓn sobre a el¡minación

de todas as tormas de d¡scrmiiación contra Ia muje/, a la que se ha¡ adhe.ldo ve

16 19AO Se eiectúa en Copenhague, D¡namarc¿, la ll Conferencia rnundiaLsobre la

mujer, cuyo obislivo primord¡aliue eva uár e desarollo del Do@¡io para la mujei'v

se apfueba un P.ogr¿ma de A@¡ón para la segunda mtad del decenio Ponendo

énfas s e.ler¡as rel¿t¡vos alempleo saud yed!€c¡ón

17 1981 Se efectúa en julio de 1981 el Primer €nclenlro femi¡¡sta latinoameri€no y

delCarbe, @lebrado en Bogotá Colombia, donde se proclama eldi¿ 25 de novembre,

@mo fech€ coñmemórallva del dia lnternaconal de la no violencia cont¡¿ l¿ ñuief.

conv¡nléndose eñ u¡a conñemoracón iniernacio¡a] no sÓo en honor a las tres

hennanas l\¡¡r¿bal ases¡¡adas e¡ 25 de ¡oviembre de 1960 por la d cladura irúiillista de

República Dorñincan¿, si¡o en honordetanlas otras heroínas anónimas, pero además,

como una o€sión prop¡ca pa€ l¿ reflexión. para la denu¡ci¿ contra las d¡st¡ntas

ror as oe violen.iá q-e se eeJce conra l¿s f JFres como -ñ espác¡o Pa a p o-o\ er
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18. 1985. se reallza en Na.obi. Ken¡a la lllcónierenc¡a mu¡dlalsobre la mujer cuvo

objelilo fle examinar y evaluar los av¿n@s logÉdos y los obst¿culos enirentados

duranle el 'Dece¡¡o de !ás ñ¿ciones unidas para !a mljel Eñ esta @nferencia se

áprobó por co¡senso de los estados el docume¡1o de¡om¡ñado "Las Esl.aiegias de

Nairob o.ientadas haca e futuro para eládel¿nto de las muleres hasla elaño 2000:

esi€tegias que @ns¡slen en medidas que deben ¿doptarse e. eL plano naciona

reoional e rnleflracion¿|, pa¡a promover el reconocimiénto soc¡al del papel de Las

mujeres ydelejerciclo desus derechos humanos.

u¡a cu tu.a de paz enlre los m¡embros de la féñ a, muy pri¡clpalmente enire

y mu¡eres e¡ sls reac¡o¡es de parcj¿.

19. 1994 Por in ciativa de la Comsión l¡teramericana de [lujeres en resolüción

áprob¿da el I de junio de 1994. en la Vll Ses ó. pLenar a, la ¿samb e¿ qeneral de á

O¡ganzación de Estados Arner€nos. aprueba la convenc¡ón ¡nieramericaná Para

Prevenr, Sa.cionar y Eradlcár la Volenc¡a @ñira Ia lvuj* (Convenc¡ón de beleñ do

20 1995. L¿ ONU reáliza en Be¡¡nc Ch¡na, la lV Contere¡c¿ [¡!nd¡a sobÉ ]a

mujer", cúyo obletivo iue an¿l¡zar y discltir ampl¡amenie la s¡luación de las mujeres en

el mundo e ideñiiiicar las acoones prion{arias a realizarse para mejorar su cóñdició.

ds género En esia Confe¡eñcá se adoptó por co¡s€nso de os estados u¡a

plál¿forma de acción, qúe re@ge una serie de med¡d¿s que debeñ lmplementarse en
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u¡ pefíodo de qu¡n@ (15) ¿ños,

En la Répública de Guatenrala,

dya mela es el logfo de l¿ rgu¿ldsd 6l

Aho¡a bien, a nivel nacjo¡a se pueden señálar que el ámbilo iur¡di@ de la prolecclÓl

ds los de los de¡echosde la mljer, se ci@nscriben a lossisu¡entes:

1. l¿ Constitución Políue de la Repúbli€ de Guatemala contempla en sls cuatro

p¡ineros erlíalos la prote6ión de la perso¡a, los deberes dol estado, el

derecho a la vida, la libenad e ilualdadr en @da uno de ellos el esiado

guátemalteco ¡econo@ su obligación de prolegef a €da persona, asi como su

deber de gaÉ¡1izár los deréchos bás¡@s de iodás y €da una de as que vivéñ

en su leritor¡o y deniro d€l circulo familiar, laboral, €lc, libre o fuera de

2. El Código Penal guatemalte@, en el apartado que se rsfiore a los delilos @ntra

la vida e i.lesr¡dad de l¿s perconas (Libro Seslndo, fituo I, Parte Especial),

enire los asesinatos €lil@dos estable@ la fgu¡a delictiva del *esinato lArl

132), para el cual deben conclnir: la alevosí4, eL ensañamie¡lo (mutilac!ón,

todu€ volación), la premed¡tacló¡ co¡ocida, el iñPulso de peñers dad brulal
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(cerenám¡enlo det tuerpo anles y/ó después de "*"r"0, n ","tr"\*"- ,"f'
preparación, fac tac¡ón, conslmac¡ón y ocu[am¡ento, pa¡a asegurar sus

resultadós o l¿ inmu¡idad p¿r¿ et aulor y los cop¿rtícipes o por no haber

oblen do el resutiado que se hubie.e p.opúeslo at i¡teniar etotro hecho punibe

(ócutamienio deviotación, oclttamrento de nro¡máción conocida porta víctimá)

E Código Qvitreglta todo to rélac¡onádo acere de tos d€rcchos de a muier en

el natr¡monio, en la maler.idad, en a adopcón, túleta gu¿¡da y cuslodia etc

si¡ embargo, oñviene deti¡ir que esle cuerpo ¡ormarvó ha sido objelo de

constanies reformas, princip¿hente derivado de ta acluat nornaliva de os

dérechos de tá rnuler, puesro que eslé nsltuménlo j!ídico se enclenl¡a

con@bido bajo !¡a pe¡specliva m¿scuti.á y h¿ sido d¡fic s! re¿decuacióñ a la

realldad @ncrela, para c¡tar un ejempto partirde que en m¿teria de maktmonó

os derechos y ob gaciones deben versar denho de un ptano d€ glaldad lo

cual de hecho no exisle, pueslo que ¿ pesa. de tés reformas. aún no se cuenra

con ú¡a normáuva ajlstad¿ ar pri¡cpio de iguatdad Asi támbié¡. et Esl¿do

ne¡e la obligac¡ón de br¡¡dar segurdad y bieneslar a a pob¿crón en ge¡era

asícomo b.indar una proleccó¡ especiato pfeferenre a a faft¡t¡a y. para e o,

debe crear los ñe€¡ismos adeaados
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CAPiTULO N

2, La v¡o¡ercia intrafamiliar

2.1. Histo.ia de lav¡olenc¡a ¡ntrafan¡t¡a¡en et c¿so de ta mujer

Deñfro de las fo¡mas dé viotenciá que exste¡ ¿ ñive mundia á qle hay éntre

hombres y mujeres dontro de una ¡etac¡ón de pareja ya sea mal.imonro !ñón de

hecho, o cuando ha ex¡stido esia, es t¿ segu¡da més imporiánte Sn embargó. a

lravés de a hlstora l¿ mujer ha ¡do g¿ná¡do esp¿cios, hac endo v¿lér sus derechos

hum¿¡os H¡siór¡camonte se sabe que ta uchá de t¿ mujer ha sdo consr¿ñte, puesro

que uñ grupo de ñujeres propciarcn la promltgación de a dectaración sobre os

derechos de las nujeres

Es ¿si como a nlvel iñternacio¡al han surqdo !n¿ serie de nslrumentos que prolegen

p¡ecsamente eso, los do¡echos de tas mulefes teniendo ptena co¡cencia de á

problemáti€ en que se enclentra ta muler éñ etmundo y, €specatñeflte enfoé.doto

lambié. a lravés de ta ¡ntetue¡ción de a mujer e. a vda di¿ria cicunsdibiéndol¿

6mo una fof.ná de discfim nación denlro det ¿mb¡lo det hoga¡ noásí en otros árnbtos,

pefo es¿ c¡¡cunslanc¡á cómo se ha dicho ha tdocambrando

Por oiro lado extste¡ cuerpos tegates ¡¡ter¡acionates en donde el Esiado de

Gu¿l€mala, como tal adqu¡ere c.mprcmisos a paJlh det momenro que to ratific¿ y



aptueba Es así como el resultado de esos @mpromisos, se puede c¡lar et hecho de

que se ha creado una ley específe párá la protecc¡ón de tos derehos de as muteres

cuando son víctimas de vlolencia iñháfam¡t¡er, @mo su@de cón tá L€y para preveñ r,

S¿ncionar y Eradi€r la Voléncia ¡¡tÉfamiliár

2,2, Def¡nic¡ones de violéncia intrarámil¡ár

Vlolencia: ejecuc¡ón lozosa de algo con ndependenciá de s! tegat¡dad o ¡t¡ciiud

Coacción a fin de qué se haga lo que uno no quisrs, o se ¿bsie¡ga de to qúe sin elo

se queriá o sé podría ha@r. Violénciá: Es cualquier acto que €usá uñ daño en et

cuerpo la me¡leoelalm¿ de una peGona T

Violenc¡ar En léíninos ge¡eraes, la vioencia, en senrtdo anp o, ,sinón¡mo de

coacción, comprendería r¿nto le iue% o votencia física como et m¡edo o viotencia

Violencia intrafémiliar: 'La violenci¿ ¡nir¿famiia¡ puede tener diferentes formas,

dosde la asreslón ñsica como golpes, jaones de peto, emp!¡o¡es. mordid¿s o

paladás hasla l€ violencia psi6lógi@ que se d¿.uendo hay humiÍaciónen púbti@ o

en p¡vado, € kavés de nsultos y blrtas La ¡nd¡ferencla y ta des@ ifi@ción, que es
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ha@r séntir a u¡a persona que no s¡rye pa.a n¿da también son m¡ntfestacónes ';'¡.

La violáción tos tocam¡enros indeseados y os abusos sexuates ta.nbé¡,óman parte

de la volenc¡a rnrfaiam¡t¡ar y se dan clando una pefsona es obigad¿ ¿ tener

¡elaciones sexuales con olra, s¡n quorer¡o o cuando sé te a@sa para que deje rocar

su cueQo e¡ 6ntra de su voúntad Hay olro rpo de v¡otencia, ta e6nómica, que

oclfe cuando se mant¡ene a a persó¡a sufé¡do hambre frio o cuatquer olro tpo

de necesidad porqle no sé cump€ con el pago de peñs¡ones ó con t¿ manutención

del hoga¡, por ejempto, o cu¿ndo se te man puta po¡ medio de ta ámena¿ de no

cumplir @n ias oblrs¿ctónes económi€s

l¡uy re¡ac¡on¿da con ta a¡lerior, esla ¡a vio]enca por omisió¡ que se da cuando

se alieriden ¡as necesidades fisi€s o emoc¡onates de u¡a persona por eiempto

se c!¡da á Lna persona cu¿ndo eslé e.defna ¡o se te dedra rreñpo n se te

c€r¡ño o no se le prest¿ alenc¡ón La vtotenci¿ por omisión está muy trgada con

indfere¡ca, eldes¡nrerés y t¿ lal¿ de comunicación

Etisle además la viotencta patr¡mon¡at qle se

se esconde o retienen b¡enes o documentos

ventan¿s y pledas se te qu¡ta ¿ ta parej¿ y

da.uando se causá daño, se dest.uye,

pe.sonales Po¡ etemptó se rompen

a los h¡os muéb¡es, camas y ¿tí@tos
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el ún @ f¡n de o€s¡onar prob emas. Aún cuando la v olenc¡a ¡nirafami ar se real¡za

@n mucha irecuenc¡a no debe verse nún€ como algo natura 'La viole¡c¿

nlrafar¡iliar es una vlolacló¡ a los d€¡€chos humanos po¡qle lesion¿ l¿ vid¿. á

sesundad, inteqrdad. libertad V drsndad dé Lás pérsonas' e

V¡olenc¡a domésl@r Como se ha dcho la vloleñcia ¡nirafam ar se refiere a acios

vioe.los 6met dos por lntegr¿ntes de !n mismó grupo f¿m ár unidos por el vincuo

del parenlesco. En e @so de a violencÉ domés¡ca consiiluyen rambié¡ actos

volentos comelidos e¡ elhooare¡tre miembros de unafám¡l¡a

que son prcpos del hogar o se rompen y queman documentos de identi¡€ción

Eiisle una sll d¡fe¡enc¡ec ón enlre elconcepio o def¡nc¡ón de violenc¡a nkafamil¡ary

volencia doméslca y, se encuentr¿ en que l¿ volencia domésti.a, es ¿ qle se comélo

en el seno del hogar, los miembros que lntegran ese hogar, en donde exrsle un abuso

de poder de un memb¡o en luncón del olro membro En e €so de a volenci¿

intrafamr ar, está plede ab¿rcar más állá de seno de lá f¿mliá própiáñenté dchá es

decú qle Púede exle¡derse a os tios lías pr¡mos, prim¿s, abuelos, abuel¿s ex

convlvieñies, ex esposos o esposas. elc siempre y clando se¿n rnlembros de una

famila, pero que no se e¡cuentren h¿btando en ún mismo techo.
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volpncraooresrÉ Volencra ooreslca aclos volenros lomelioos e. e osar;hÍ6, ,\:t__/
miernbros de una ian¡l¡a En a dé€d¿ de 1 970 las femin slás a¡a lzaron el alcánc€ de

la v¡oencia doñéslica (co¡sderada cómo un fenómeno exclusivamente mascu¡no) v

se crearo¡ centfos dé a@glda y de ayuda par¿ as mljeres maltÉl¿das y para sus

húos L¿ vioLenca domésti@ támbién está relacionada con Los niños mallratados

(rnuchas ve@s, auñqle no siempre por abuso sexual) y con acclones verbalés v

ps¡co ógic¿s que pueden ser comeudas tanlo por mujeres @mo po¡ bombres A gunos

auio.es buscan el orgen de Los co¡flictos subyacenles a la v olencia domésu€ eñ las

rúli.as del hogar adapladas ¿ u¡a fueua de trabajo exclusivamonte mascu ¡a qué h¿

dejado dé monopoliar los rngrésos eco¡óm¡cos de táfañilla @n la ¡nmrporación de la

mu¡er al trabajo, la pobrez y la esc€sa ñovLLidad soc al.

A lo argo de a hislorie, el p¿lrar@do, segú¡ el movim¡ento feminislá, ha pueslo el

pode¡ en manos de marldos y padres e¡ cúalqu¡er relación conyugaL o de parejá. E

sunee enlre los hiñdúes (que exioe qle la viuda se oi¡ez@ en la pna lu¡erar¡a de su

m¿rido), el infanl c¡dio fe.ñeniño e¡ la cu tura ch¡na e india dom nadas por hombres, os

malr monios @ncrlados enlre os musulñanes que pueden llevar al ases naio o a la

tortura de la mujef y, a escL¿vitld domésl¡ca en él núevo hoga¡ ¡nd¡cán la presencia

€ndómi€ de sex¡smo y v olencia dor¡ést e mascul¡na

Se desconoce si este tipo de v¡olenc¡a es un fenómeno en alza o e¡ baja incllso en

países do.de hoy ex¡ste !n mayor número de denlncias y de reg slros que en épocas

anier¡ores. Por un ádo, es probable que haya un¿ mayo. predisposción a denuñc¡ar
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estos hechos a existir Lrna mayor ¡ndepe¡denca femonina más

lrabajo fuera del hogar mayor conciencia feminsl¿ y más

Por otro ládo La motivac¡ón pa.a la vioLeñciá es me.o. al existú una mayó. libe.tad de

elección de @mpañem, me.os matriron¡os fozados y una mayor emanc pacóñ de lá

mutef en cuánro a prop¡edad eslud os y dvorclo Ninluno de estos e ementos Puede

ser evallado @n exaci¡tud La lecnología de a i¡formac¡ón aciual ayuda a recopila.

datos pero en €mb o resLill¿ dific cono@r los procesos y los anlecedentes. Aunqle

no puede aflfmarse queloda la v¡olencia sea cometida porhombfes, sí ocufe así e¡ la

mayoria de los €sos A veces son el padre y la madre juntos q!¡enes comele¡ las

agresiones como e¡ el €so de malos tratos a Los hjos L¿ palologia del mallrato

infanl desgraci¿damenle, nole¡efi¡ E parlcid¡o asesinalo de un hernano, tamblén

h¿ s¡do un hecho frecuenle en as socledades con dsrechos de pr¡mogen¡lura. Las

he.enc¡as de coronas y iítulos y las herencias de propiedades han d¿do orgen a

ireudes y asosinálos 'Los herma¡os varones, que han @nstiuido a veces gtupos de

venganza en socledades po@ esirucluradas, áún siguen operando en el mundo de a

maiia y e¡ cndlos dm¡¡aes 'o

Violeñcia coñiÉ las niujeres La vol€ncia

6mo el homc¡d¡o La vlolenc¡a es €so

malos trelos, expresamente e¡ l¿ vioenciá

se mueslra en deLtos conlra las personas

de separacrón conyusal e¡ a especie de

ejercida por e maddo sobre la mujer.
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2.3, Clasific.ción de ta v¡oténc¡a intrafam¡tiar

Se réfisre a toda acció¡

Tóda conducia que eñt¡áie anen¿za

autod€t€ñ¡nacjó¡ seruát de ta mujer o

u onisión que prcdu@ un dañoo mónoscabo ¿ ta jnregridad

o ,nrjmidación, qué afecie ta integridad o la

deun hombre, un niño, una niña.

c) Violencia enocionat o psicotósic€

Toda acción u omis¡ón cuyo p¡opós¡ro sea degrudar o conrrotar las ácciones,

co'npo¡tamienlos, creenctas y decistoñes de ta mujer, por m€dio de ta lnrimidáción,

manipllación, añenáa di¡ecta o ¡ndiecla, humilación, áislamienio, encierrc o
cualqure. ora @.ducÉ u bmrsrón aue Inp que un petu.cro a¡ ta sátud osKo.ogrc,

eldesarotto inlegráto ta autodetemin¿ctón de ta mljer

d) Violencia parimoniat

Toda acción u omisión que cause daño, pérdida, d¡sm¡¡ución

doclméntos pe¡sonatos, b¡enes y vaiores.
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actua menre, elproble¡na de la violencia domésll€ 6nira a muier es lan seio qle

comparáble con el problem¿ del SIDA Oe 2 a 4 mlllones de mlje€s anuamenle son

ag€didas por su @mpañero, 6sposo, novio, o ámante. Entre e 15 y €l 25 % de esas

mljeres está¡ embar¿adasilo cualhace más grave aún elproblema.

Las esladísti@s nac ona es mlestran que la esposa golpeada resu ta con más daños y

necesil¿ más ayuda y trátam¡ento méd¡co que as ai€clad¿s por violacrón accidentes

de aulos y esaios, en oñjunto L¿s mujeres maltratadas @nsl tuyen e 20 % de as

nujeres que acuden a los seto¡c¡os deeme¡gencia 6n he.id¿s.

La vio €ncia doméslicá no s empre resu ia fác¡l de def¡nir o raconocer En léminos

generales podríamos des¡gnarla como el uso dellbe¡ádo de la lueza pa.a cont¡olar o

mañpllar a a pareja o a la prole. Se trala del ebuso psicólógico serua o fisico

hab tual. Sucede enlre personas re aclonadas afect¡vamente, como son ma¡do y mljer

o ¿dutoscontra los meno¡es queviven en un mismo hogar.

La vioencia doméstica no es solamente e abuso fÍsi6, os lopes, o las her¡das. Son

aún más ier¡bles la vioenc¡a pscológ¡ca y la sexu¿lpor ellrauma que caus¿n, qle la

violéñcia fisi€ qle lodo el ñundo puede ver Hay v¡olencia cuando se alaca lá

¡ntesr¡dad emoc¡ona o espiilualde u¡a p€€oná
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.":.t- -'iPero s empre a violenc¡a física La m¿s evidente es preced¡da por un patrón

ps¡coógi@, que es lsado sistemái¡€menle para degradar a la víclima para

y aplastar la auio estima de la mujer.

La v olenc¡a ps¡cológica se detecla @n mayor dif cullad Qu e. h¿ sulr do v olencia

lisica tiene hue ¿s visbles y puede lograr ayuda més féc¡lmenie Sn embargo, a la

lict¡ma que eva clGlr @s en la psiqlis o alñ¿ lé resu ta més diiicil obtener @mpasión

y áyuda T¿mbLén o d¡f¡cuia porejempo, a hab¡l¡dad ma¡¡puladora de s! esposo q!é

presén1a a su espósá emó ex¿qeÉda e. sls qlei¿s

A a v¡oenca lísc precede, a veces, años de violenca psicológc¿ L¿ vloénci¿

psicológ € es despreci¿. ¿ la ñujer nsu tarla de 1al má.era, que ega !n momento en

q!é esa mujer maliralad¿ psEológicamenle ya creÉ qle esos golpes sé los ñéréce. Y

qué d¡lic¡les @nven@r a una mljer de que v¿ya a pedr aux¡l¡o cla¡do cree qle no lo

Hay mujeres que se avergúenzan por lo qle les sucede y qle hasta se creen

merecedo.as de los abusos Por esó preiere¡ m¿ntenerlos en seÍelo y asi esa

situacióñ puede prolo¡garso dlran1e años. Los que maliralan a sus v¡ct¡mas lo ha@¡

de aclerdo a un patrón de ¿buso ps¡colóql@ loúal qle en el €so del alcohólico, e

que sopea a lna nruj* o a mallrala ps@lósica o sexuamenle lo primero qle haré es
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¡egano Nesación es decir: No, es que vo le peso co. r¿zón No hav ñnguna r:1ég:9

p¿€ golpea¡ a una muler ni á nád¡e. Pero lo niegan Dicen: Yo no la he golpeadÓ v

no e hecho nada, sólo to€ra . Otra fomá de abuso psico ógi6 es e alslamienio Se

han conocido casos en que le hacen eL vacío a la m!je' n¡ le hablan. ¡i la mian v

eñro.cesell¿ se va revando quF se me e'e ese l ¿lc

La ¡¡timldacLón es rambién un abusó s¡ dices alqo te ñato' Much¿s mujéres no se

atreven a habl¿r, por lás ame¡az¿s que sus maridos o sus compañeros lánzan contra

ellas Otra foma derfro de ese patón de abuso psrcológi@ es echarle la cllp¿ a la

vicima, la muter. Desde que se invenl¿.on las excusas v eso viene desdeAdén v Eva'

uño e ech¿ Lacuipa alotro.

Tantó e ad¡clo a @alquief droga como el abusadof, sempre tienen exclsas y

generalménte han dlcho que la culpa es de cu¿lqu¡era menos de ellos se 6noc¡ó el

€so de u¡a mujer cuyo mar¡do lá golpeaba porqle sé po¡ía "jéa¡s Y se le

pregunlab¿ a esposor "Usled q!é preferc, ¿que vava @n una falda @ria? y el no

sabia que responder Le echaba lá cu pa a ell¿ v por eso le pegaba. se retería a que

él agresor lndi€ba que ¡o ¿ gopea Por los pa.tálones slno porque decí¿ que a

mujer era una persona inseqlra que ¡o creia ni en s! mámá ¿Le ha dado el a mol vo

para que sea ce oso?' 'Dentro de la resptresla, ¡ñdicaba que no y sufge olr¿

interogante enlo¡@s ¿por qÚé le pega?'



me.sua¡¡dad' Tamb¡én existen @sós en qle e agresor detó a ¡a esposa porque

inalmente cuando el¡a fle a ta po cía, lomo represai¡ás e agresor y por poco l¿ mala.

E hombre la @gió por e cuelLo y ta estabaahogandó En ésle €so, sino es po¡élhio

mayor, qué deluvo ¿ su padre y te hizo una [¿ve, a mata L¿ hja de 11 años amó a t¿

po cia y finamente tue aprehend¡do Etag¡ésor e deci¿ a os agentes de polrcía que

no lue e quien go peo a su ésposa, a pesar de todos os qo¡pes que lenia visibtes

fis¡cameñte y aún lo negaba Luegó. en represatia el agreso¡ én ta cá.cel [amó a un

abogado ylraló dequ¡tane l¿ c€sa a su esposa.

Cilá¡do elejeñpo anrerior, óg¡emenle a t¿ par de la viotencia tísi€ sé

ps¡@lógca Se ¿menaza de t¿ mane.¿ siguente: St d¡ces atgo no le voy a

Dentro de ese abuso ps¡cotógco de los esposos que gotpeá¡ (to qle se lam¿ en

pscologi¿ la lranguacón) hay otro ripo de abuso ll¡t¡zar a tos hijos pa¡a ha.e¡les

señlr culpables ¿ las espos¿s En esre €so os htjos sjrve¡ de mensaleros. eslo es

mlyfreclente en la re¿lidad guareñ¿Íeca y, eñ etcaso de ¡as estldianies delodas ¿s

facullades, incllye.do l¿ de Ctenótas Juridicásy Soc¡¿tos

Las a'nenazs a iravés de ros htos e hjas r¿s amena¿¿s de que le van a qu¡tar¿thijo

o hi¿, lodos estos son abusos ps¡cotógcos qle prec€den at áblso ts¡co. Ex¡sien

€sosen que las amenazásse clmplen casienlorma inmedi¿t¿
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psicoógicá a que es1án sometid¿s muchas mujeres, es más hoÍorosa que el abuso

ls¡@ fMuchas muteres s tuvieran que decidr s .ec¡br las palabras hrienles los

desprecios o os qolpes drÍan que Los golpes se pasan, os ablsos psicoóoi@s. los

inslllos,los despGc¡os se c¿van €ñ e coÉzón" I'

fodos estos cásos de abusos por la form¿ de conducise os agresores y las

impiden qúe la muter deje e hogar, ese hog¿r violénló Es qle esa forma de

Denko de las ¡¡anii€slaciones comunes que qenera a volencla i¡taiam¡l¡¿r, se

puédén señ¿lar i¿s sisuie¡iesl

a) Ablso veüal: Rebaj¿r, lnsutar, ¡dicu zr, humillar ulilizar juegos mentales e

ro¡í¿s para @nfundir elc.

b) l¡lim¡dac¡ón: Asuslar co¡ miédas, gestos o grilos. Ar¡ojar objelos o desl¡oz la

c) Ame-az¿s Oehe r Farar. s-( oarse llev¿rsea os-rrios

. Dodor CoN t int¡nd di¿: !5-3-ll. N}qoslundl.¡ (¡'i lirr'¡



d) Abuso económico Contrcl ábusvo de

moneiarlos, irnpedlfle trabatar aunque seá

fnanzas, recompe¡sas

.ecs¿rio paE el sostén

";,Xk*r,

Abuso sexual: lmposicó¡ del uso

menosprecio sexua¡, mpos¡ción d€

ómntr¿ri¿sá án¿llralezá

Aslamientor Coñl.o ¿busivo de

y movimLenios, escucha de

pres¡ones pa¡a abórtar,

contra la prop¡a voluntad

i)

s)

la vda delolro, med¡a¡le vig a¡c a de sls aclos

impedimento de cullivar

'Desprecio f¡atar al olro como nferior lomar las decsiones imPoriantes

2.4. La Lev paE Prevenir, Sancionary Erádicarla V¡oloncia lntrafam¡liar

Esla ey fle creada en el año 1996

en@entra qu€ lá misma responde

denlro de sLrs fundamenios de cre¿có¡

ló ésráblécido en a mnvénción sobré

v
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República (cabe mencionar que en esra époÉ, gobernaba¡ mii ares) asi como á a

Convencón lnterañericana para preve.ir, sancionar y eÍádi€r ta vrolenc¿ coñrra ta

muler, que fLre aprobada y r¿l f €da pof Guatema a, medianle et De..eto tegis at vo 69

La Ley s€ encue.lr¿ co.nprendlda en et Decrelo 97-96 det Conqreso de á Repúb|ca.

qle fue publicad¿ en el diario onciat el 28 de noviembE de 1996 y enlro én vig€ncia

30 dí¿s desp!és e 28 dediciembre detmismo año. Esdeci tene 7 años de estar en

vige¡cia, os cuales ha¡ sldo fundameñla es para concepr!á z¿r de melor m¿ñera 10

que ha s¡lnit cado a v¡oienc a p¿.¿ ta famr ra qlatematteca, el probten¿ en que se

encuenlr¿ acllalmente en base a ello asi córno ta necesd¿d de que rntefveng¿ ño

sóo €lEslado sino ia soóedad c¡vtlen s! errad¡€ción. @mófin útimo de ta mtsm¿

Deni¡o de co¡1endo y an¿liss de ta tey se e.cuentra ta sro!¡ente normar¡va:

Artícllo 1 Violencia inhafamitiar. La viotenc¡a intr¿f¿mili¿r @nsrtuye una

vioácló¡ a los derechos humanos y para tos efectos de a pres€¡t6 tey, debe

e¡ienderse como cualqu¡er acción u omisión que de ma¡era d recta o ndirecta.

@usare d¿ño, sut ime¡to fis co. sexla pscotógico o pakimon¡at, t¿nto en el

ámblto público como en el privádó a a perso¡á i¡ieg¡ante det grlpo tam¡tiar,

por pane de par¡enies o co.vv¡enie o ex onvvienle, cónyuge o ex cónyuqe o

con quieñ se hayá procreado htos o hjas' Respeclo á anét¡s s det preseñte
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ot.nc,¿ dom"r, j\:-.

puéde manieslar de d¡stintos e.ioqles. pscológ¡co sexual, f¡s¡co p¿lrimoni¿|,

i¡cus¡ve. Asitambé., la lmporiancia y elavan@ en esta nateria qle tiene ta

\egis\ac\ón guaiefi\a\eca, con respeclo a que es\ab\ea€ \o re\at\,,ro a \a .,,]o\encla

qué puedé produc¡rse entre los cónvivientes o ex convlvientes. incluyéndotos

coúo vrórencia inlraiam¡l¡ár, es decir, denko de una tamrlra lo cua signirc€ un

g.a¡ paso en la leqisiációñ toda vez que es la úne ley e. lá ñáteri¿, que

reglla como conducta s¿nconable á !n ex ¡¡lembro de u¡ grupo de f¿milla

@mo puede ser e ex cónyuge, ex esposo. etc, que¡es nó eslaban

onsrderados como m embros del Orupo r¿ñiliar y que clbriera to retarvo á ta

v olencla enlend¡éndose a qle pese a eso anler ormenie ¿ esta ley ñó eslaban

excludos si estabañ ¡¡cu¡dos pero de disti¡l¿ m¿nérá, es decr, a votenci¿

que e pródlcia un ex convivenle. o ün ex conyuge a una mller podría reler rse

a les¡ones leves gr¿ves y no prec¡samente a o realvo a ta v¡oenca

¡niraiam¡li¿r, 6mo se concepiualiza. pretend¡endo, ¿ jucio de a aulora. de que

e egsladórquiso ú más all¿ de lo que podríé regula¡ una tey y. se e¡focó en o

qu€ es a rea dad socia emnómr€ y cultural de las lañitiás guarematecas y.

espec¿lmenle de las parejas y ex parejas y o que podrj¿ suceder en

determnado momento, coñ ¡especlo a a v¡oenca ñlraiamiliar.

Articulo 2 De ¿ apl¡cac¡ón de la preséñte tey La presente ey, regul¿ré ta

aplicacón de med das de proiecc¡ón necesar¡as pára gár¿ntiza¡ la vida

nteg.¡dad, séquridad y dsn¡dad de las victimas de v¡oe¡ca nl.aiam¡t¡ar As¡



msnro, te¡e como objelivo brndar proteccón espec¡a á mujeres.

tovenes ancraos y ancLañ6 y personas disc€paciladas

consder¿cón as siluaciones específicas de ed¿ caso

3 Arlicuo 3 Presentacón de ias de¡uncias Lá denu¡ca o so cilud d? prolección

qle norma lá presente ey podrá hacerse en iofm¿ escrta o verbal con o s¡n

L¿s medid¿s de prote.ció¡ se ap carán i¡depe¡d e¡lemente de las sanciones

especif@s esiablecdas por los Cód¡qo Penal V Prc@sa Pena, e. e caso de

hechos constrlltivos de delilo o f¿ll¿ S esdébérde esiádó gárantrzares a os

h¿bta.les ¿ vidá a berlad a segu¡dad es a lravés de esia ey qle plede

mejorarse ialsituacón, espor e o que més adea¡le, se analizará o re ai¡vo a enle

asisleñc¡a de abogado o abog¿d¿ y plede ser p¡esentada por Cla q!ier perso¡a

no mporiando s! ed¿d qúe haya sdo víctima de acto qle constiiu /¿ viólenoa

intraiam¡l¡a. Cla qu ér pe6o¡a. cuando La vict¡m¿ aqráviada suira de ncapác¡d¿d

iisica o nenta o cuando la person¿ se encuenlra mpedida de so cta¡a por si

ñsmá Cualquier miembro de g¡upo fam ar en benefcio de ol.o m¡embro de

g.upo o cua qu er tésl go dei hecho M elrrbros de serv c¡os de s¿tud o éducat¡vos.

médicós qle po¡ razones de ocLpáóión lienen canracto co. ta pe¡sona agraviád¿.

pa¡a quenes lá de¡u¡ca tendrá carécier de obligátóra de aclerdo a A¡.li.uo 298

de Deceto número 51 92 delCongreso de la Repúb ca Que. omilere haceresia



Las orga¡izáciones .ó gubernámenl¿les y las orga¡¡zacio¡es sociálés, ólyo objeló

sea ¿ prote@¡ón de os derechos de a mujer, de os menores y e¡ gen(:{al, as que

at¡enden ¿ próblemát¡ca fam¡l¡ar enire sus f¡¡es. Si á víct m¿ luera men or de edad

será reprcse¡lada por el N¡nslerio Púb 6 cú¿ndo @ncuran as siglieñtes

crclnstancas: cu¿ndo ¿ ¿gresón provenga de qlien élerce la patÍa potestad y

C!¿ndo se trate de menores qúe carezcan de tutea y representacón ega

Claqlier person¿. como o d¡ce la ey está en ¿ f¿c! tad de presenlar una

@mo s!@de generalmenle En el caso de a presenlación de las denuncias

tamblé¡ conviene señaar que se estabece que ésta puede ser de marera ora o

blen escrla además q!é á peÉo.a que denlnc¡a puede hacerlo alxiliad¿ de

aboqado o b¡en sin abogado Asi la.nbén qle es mly dfic para Lna perso¡a

denlnci¿r. ¿cercafse á un¿ de éstas enldades més cercanas de do¡de se

encuenl¡a para presentar s! d€¡u¡óá, s ñ eñb¿fgo losnveesdedenL¡ncasehan

¡ncrementado favorablemente en un proceso de hurna¡ización y de ¿rnon¡a éntro

L¿s lamilias á través de la p.eve.có. y de no m¿llrato inf¿ntil y de ia mujer en e

denuncia pe¡o res!¡l¿ más oportü¡o que a persona aleclada ¿ p.esehte y es asi

4 Arl¡cuo 4 De ¿s.stillco¡es L¿s i.stilucones e.c¿rgad¿s de recibi e tpode

denuncias menc onadas en e Adícu o anleror serán: El M n sler¡o Púb co a través

de la F scalia de l¿ N4ujer, ¿1ención permá.é.le y of cina de atencón ? la victma

La Procuradlri¿ Gen€ra de la Naclón. a lravés de a Uñ dad de P¡ol€.cló¡ de los



Derechos de la N4ute¡i La Policía Nac¡onal: Los Jlzgados

Póput¿¡es EL P.ocu.ado. dé lós Dé.échós Humanos. QuLen

deberá rem lú¡a a !n Juzgado de fam a o del orden penal qle coresponda, en u.

pazo no m¿yor de ve¡ricu¿r¡o hor¿s E¡ clan1o ¿ las nslitúclones es importa¡le

establecer qle reqllarmenie o qeneralmenie qu¡en ¡ecbe esie I po de denuncias

ese M nisle.io Público ¿ Pollcia N¿co¡a Cvlly ¿sofc¡asde Proc!¡¿dor de los

7 Articu o 7 De as medidas de seglrd¿d Adé¡i¿s de las co¡tenidas en e Aniculo

8A del Códiqo Pe¡a. os T¡bu¡aes deJuslc¡a. cuando setrate dé stuacones de

5 Anicuo 5 De l¿ ob qaio.ied¿d de regstro de as de¡uncas Todas l¿s

nsl¡lucones menc¡onadas en el Arlícllo anteror erarán obl¡Sadas a .egistra.

denuncias de v olencia intmi¿m i¿r y remil r ¿s ¿ estad islica jud c ¿l p¿r¿ electós

de evalar y delermln¿.1¿ ellcaca de as meddas paÉ preven rla sa¡conana y

eradicara y de formu ar V apli.¿r os cambros qle sean necesaros

A.i¡culo 6 Juzgados de lurno Los juzgados de paz de rurno atenderán os

aslntos relac¡onados con la apLicación de la p¡es€nle ley, con e objelo de qu€

sean alenddos os casos qle por molvo de horar¡o o dsiancia no pL dere¡ ¿cudr

e. e lroraro norma sendo de ca¡ácier lrge.le ¿ ate.có. q!é se presla en os

m smos E¡ este An¡cllo se reg! a a mporlanc¡a de eslos €sos par¿ lo cla sé

establecea losiuzqados de p¿z p¿r¿ ¿ie¡d€rlos en c¡erias crcunstancias
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volencia intr¿f¿m at, aÚtdaúr cu¿lquiera de as s¡gu¡enles med¡das

securid¿d. Se podré ¿p @rmés de una medida

a Ordenar a presunto agresor qle salqa ¡nned¡atamenie de a ¡es¡de.cié común

S resisle, se lt¡l¡zará a fueza públ¡ca. En cuanto a esla medida.¡e segurdad,

se pone de manfieslo el desinterés de os eolsladores en a redacción de una

ley tán ¡mport¿nie y de impacto en a sociedad guatemalleca, porque se dcta la

medide ¿ posarde que se e eslina o se e da a €lidad dé présLnto , pál¿bra

que ind¡ca que efectivarñenle no se ha estabecdo cl¿rámenie la €l¡dad de

b Ordenar la asste¡ca obilgaloria a insttüciones con programas ierapéulico

edu@livos, creados para ese f¡n. Aunque sea no¡ma vigenle no es pos¡lva

porque e juez tiene serias difclhades en remiti cu¿ndo asi lo cons¡dere

coñvén 6nté alproslnto agreso¡ó a a vícl ma o cenlrosde ásistencla oblgalo¡ia

o de programas edu€t¡vos o de terapi¿

c. O¡dena¡ el allanamento de a morada cuando por v¡olenca ¡nt.aJamili¿r, se

arriesgue gravemenle a inlegr¡dad fisica, sexual, patrimo¡ia o psológica do

cua quiera de sus habiianles Esla es una de las medidas que en la .eal¡dad

¿.rüálm.s sé lrili7á



Prohibir que se ¡niroduz@n o se mantengan a.mas en la casa

cuando se uiilicen par¿ lntimdár. árné.azr o causar daño o

personas integrantes del grupo.

Decom¡sar las armas en posesión del presúnto agresor ¿ún cuando tenga

lrcenc¡a de porl¿clón. Es un¿ nedld¿ que casr ¡rngún juez apljca én la ¡eal dád

i Suspendere provis ona rnente a presunto ag¡esor, la guarda y cus,tod a de sus

hios e hitas neno¡es de edad.

g. ordenar a preslnio agreso¡ abstenefse de i.terferir en cu¿lquier iorma. en e

elerciclo de ¿ quarda, cri¿nza y educac¡ón de sus húose htas

h. Suspenderle a presunto asresor el de¡echo de vistar a sls hijós e hüás, en

caso de aQresó. sexúa. @nt.¿ menores de ed¿d Esl¿ es una medd¿ mlv

aceriada ya qle sx sle¡ padres qle ha¡ llegado al exlref¡o de ag¡edr

sexua menie a sus prop¡os hios

Prohibr a p€sunlo agÉsor que pe¡llrbe o nl¡m¡de a cuaqule¡ inlegranie de



k. Filar u¡a obligación almentar¡a provlsionel, de conform¡dad con loque esláble@

el Código Civ Si todos los jue.es ¿pl€.an esla ñedida 1ál v @mo se

eslab ece ésta se¡ía de mucha ayuda para á vícl ma de v¡ole¡cia nlrafam¡l¡ar

pofque muchas veces él circuo v¡c¡oso en qle se eñcuenl¡a, se debe

qe.era mente a factor económi@.

D¡sponer el embargo pfevenlivo de bienes, de presunlo agfesor Pa¡¿ apl¡car

esta medda ¡o sér¿ necesaro nnsún depósilo de sarantía A juico dé la

auiord¿d judc¡a compslente, el embargo recaeré sob¡e ¿ casa cle habiac¡ón

familiar y sobre os bie¡es necesarlos para respaldar a obligac Ón ¿ I mentarla en

iavor de la persona agrédida y os dependienles qué córespondan. confo¡me a

j. Prch¡bir el ameso del presunto agresor a! domic¡l¡o permanente ó leñpora

oerson¿ aorediday a su lLroa¡ de trab¿lo o estudo.

m. Leva¡lar uñ inventaro de los bienes muebles existenles en el ¡úcleo

habitacional. en pad¡dla. el me¿aje de casa u okos que le s¡tuen @mo red.o

de trabs¡o a la person¿ ¿sredida

n Olorgar eL Lrso éxcusvo por ún pl¿zo detemnado, de ñenaje de casa

pe6oná aared d¿ Deberán salvaouardérse éspecálñe.le la vivenda

me¡aie amparado ¿l réa men de pairnon¡o fam¡liar

53



Y
o dF4¿.¿ p e,"n,o "ore,o qLe se oosre oa de,-rere e- a -so . o sr'u.\:<1'-2/

Las instrumentos de i.ab¿to de la persó.á ag.edida Cuando ésta te iq¿ sese.l¿

años o más o sea d¡scap¿citada. el preslnto agresor no deber¿ tr terfern en el

lso y d siruté dé iñslrumentos nd spensables para que a viclma pueda valerse

por sim sma o ¡nteqrarse a la socledad

o Orden¿r a preslnto ¿aresor ¿ reparación en dnero efect¡vo dc os daños

ocasionados a a persona ag€dida ó ¿ los benes que e sé¿. i.clispens¿bes

pa¡a conl¡lar s! vida no¡ma Se ncuyen gastos de lraslados reparaciones a

¿ propied¿d aolamiento y gaslos méd6s E ñontoseharáenelecivoenla

forma y pro@d mienio que a auloridad judical elme convene¡ie para

gamntzarque a msma sea clmp da

En base a a norma anleror conv¡ene hacer e s¡gu¡ente ¿nális¡s Que regLrl¿rmenle de

a lotálidad de medidas de seglridad qué plede aplicar el tuez en su momento

procesal, e¡ un ¡oventa po¡ cento no se ap can como se debe y, e o es de conslder¿r

que en a gunos casos. os jueces ¡o son qlle¡es ¿te¡den ¿ l¿s viclimas de vioenca

int.¿i¿m iá.. sino qle son Los orcLa¡es o bien el secretano. lo cuaL no contrbuyé á

solucionarle e problema panteado por ¡a víclma no sóó dé escuchara rno tambén

de decreiar as med¡das qle regula ¿ ley y que puede li¡l¡zareltuez a €so @ncreto

sino que úncamente se ap ican de manera qeneralizad¿, l¿ prohibción de á@rcarseal

hosarconyuaaly de.eac¡o¡arse @n sls hiios
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denlro de sus decs¡ones adopi¿r ¿s medld¿s de seglndad qle á ey e señ¿la y

h¿cera efect v¿ a c¿so concreto @mo por ejemplo decreta. una pensón proviso¡a

en co¡ceplo de al¡.ne¡los o cu¿l no sóo lerdría él i.np¿cto mater¡a s¡no ps¡coógico

que neces¡laría en s! momento la vícl ma de volencia intrafam¡l¡ar. e¡ e c¿so de a

mujer porque muchas veces. el cncllo vlcoso en qle se encle¡lra se debe

ge¡eralme¡te ál f¿ctor econónrlco. a la depe¡de¡ca qle tiene del esposo o

Qle debe¡ía eslabecerse en a ey la ob gatoredad delluez de lámiliá de ¿tender

pérson¿lmenle los casos de vio enc a intr¿f¿ml ar no sólo porqle @res.onde a sus

air¡buciones prop¿s, s¡no porque en esé ai¿n conlr b!úía enormemente a I sm¡lir as

altos í¡dces de vioe.ca general¡zada que exslen ¿ ¡¡veL n¿clo¡a srno lambién a

darle oko enfoqle als¡stemade admiñLstr¿ción detustLcia

As m smo, s€ ha enconlrado e prob em¿ de que las med¡das de seglr dá.j déúel¿d¿s

por e Iuez. se toman insufc¡enies. poco coercil vas, e o á un¿ se¡ie de f¿clores como

por ejemplo el hecho de qle os lueces .o son lo baslante caros en matera de

meddas de seguridad po¡que no e dcen ¡ada a á Polcía N¿co¡¿ Ci! .especlo a

nlerven r por ejemplo en !n a anam¡ento, cuando e deLto no sea iagranle, o b en

que no nombra un cuslod ó en delerr¡inádos casos cuá.do ¿ vioe.ca po.jria produci

ámüerteoe Íesgo de mlede deb¡do a as caracierístcas delpres!.to agresor por



L ArlicuoS Dlracó¡ L¿s medd¿s de proleccón no podrán dlrar menos de un més

.i m¿s de ses. excepio la consiqnada é. el ncisó c) del Arlíc! o anteror sin

embargo. a vencer e pl¿zo y ¿ so ctud de pane, la autoidad coñpele.te podrá

prorogarlo con relac¡ón a a dlfació¡ de ¿s medidas en muchos cásos el

problema de voLencÉ lntmfam¡liar no se ha solldon¿do y e o amer¡l¿ que la

vícilma se prese¡le ¿ prórógar ¿s meddas otorgadas po¡ e pazo señaado lo

elemplo presenlaFe personameñie de acuerdo á ós casos,

acompañado para determinar e efedt vo cump mienio de sus ordenes

9. Articuo 9 De a reilér¿có. del¿gresor Se enlenderá como re¡terac¡ón.jelagresor,

que. haya aqred da pof más de una vez a su víctma o a ot¡o ¡l€arante de qrupo

lam¡l¡ar. Este lrecho pódrá ser nvocadocomo c¿lsa de separación o d vorcio

10 Articuo '10 De las ob gacones de la Poicia Nac¡onal. Las autorldades de a

Policía Nac¡onal te¡dÉ la obiqacó¡ de nlerven r en las stu¿cio¡es de violencia

intratamil'a¡ de of¡co o cua¡do sean ¡equer¡das por as víclmas o por terceras

pe.so¡¿s En estos esos deberán: soco.rer y presta¡ prole@¡ón a as personas

agreddas, ¿ún cuando se encuenlre¡ dentro de s! domrc¡lio a mome¡lo de a

de¡lncia de acuerdo a lo est p! ado en os Articulos 208 y 436 de Códgo Penal

En caso de fagÉncia dele.er a ¿ person¿ agrésora y po.erla ¿ l¿ órden de á

altordadlldic¡a Levanl¿¡ ¡nforme o p¿rte polc¡alsobre oshechosocurrdos para
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oresenies y cons¡Cnar sls nombres. calld¿des v llgar doñde puedan ocá z¿rse

para requerios en !n pos¡b e p¡óceso iud c¡a Decom¡sar as árm¿s v os objelos

uu zados paE amenazar o agredif y pÓ¡e¡os a La Órde. de ¡a allcridad judc¡a

respect¡va E ncumpilmeñio de est¿s obl¡gaco.es seré sancion¿do @nforme !o

i.d ca e Articulo 114 de Código Procesál Penal.

A este respecto có.vene reier fse a qle a Polcia Naco¡a cv¡i es un ente

públl@ qle b¿semente actúa bajo órdenes v. en é caso de los

Iene. qle ser bien concretos y explicilos para qle se cumpa u.a

respeclo a las medidas de seguridad p¿r¿ sui¡elcumP miento, en

.ómó ló d ce la m sma norma será s¿ncLonado co.iorme el Cód qo

En relació¡ ¿l ariícllo anterór se debe hacer referenca ¿ qle a Polcia Nacion¿l

diic menie plede h¿b¿lar en co¡tra de s¡llacrones que se dan debdo a cr¡men

orqan¡zado y la delincle¡ca común por o que se hace difícil qle e$á insltucióñ

pleda cump rcomo deberiacon ó que ordena elArticúo tefer do

11 Añiculo l1 SuPeloredad delaley En iodo aquello qle no esluvere previsio en

eslá ey. se apl¡cará supletor¡amenle o dspleslo en e Códiqo cv¡|, Códgo

Procesa Civ y Merenir Códigó Penal, Código P¡ocesa Penal, Lev de Tribún¿les

de F¿m a Ley del Orga.lsmo Jld¡c¡a s¡ que lo a¡terior iñpl¡que un orden de



12 AtI¡cú a 12 Deberes de Eslado ElEstado deberá crear a través del Procu¡adorxe,,. t-
os Dé'e .hós qu_ áro< u-¿ rcr¿-( ¿ qué ce en.¿¡q-e de _oo di^¿r l¿ irp¿d.ión

de lalleres. clrs os, sem¡ñaros y confeencas desln¿dós á jLeces y jlezas,

perso.a aux¡l¡ar de los lzqados [,]¡n¡sie¡]o Púbico Proclradlria Geñeral de a

Naclón, nscales, méd cos forenses, olci¡as ds rccepcón de denunc¡as. Policia

Nació.a M nisterio de S¿lld Pública y atr¿s ¡nsiitlcones que @no :can sobre la

vioenca i¡trafam ar su gr¿vedad y conseclenc¡as En e presente alículo se

lrata de dane a mporl¿nciá debda ¿ la vlóe¡cia ¡trál¿.¡ ar slñ emb¡rgó en Éras

ocasones se lleva a cabo lo expresado en el

13 Artículo 13 E.le áseso. Eñ lanto se crea el ente.ector coresponderé a la

Procuraduria General de la N¿cón. de coniormd¿d co. ás funcó.es éstipuadas

e¡ la Conslilucó. Polilca de a República de Guate.ñaa, ser el ente asesor

enca¡gado de as polit€s púb cas qle imp! sen la prevenció¡, atenc jn sanclón y

er¿dc¿cón de la viole¡ca i.lráf¿ñ ár Asi .ñismo, v¡q ará e clmplimenio de ¿

Co¡ve¡ció. lnteramer¡ca¡a para Preven ¡ Sanclona¡ y ErÉd car a Vic e.c¿ contra

á fi,lujer Para clmpli @n estas obl¡q¿ciones encoóóndadas a Procuraduría

Genera de ¿ N¿c ó.lo hár¿ en los s¡guentes iérm nos

Vél¿rá porque las autor¡d¿des. sus fuñc¡o¡aros personal y agentes

lnslilcones se cónporlen de conformdad co¡ las obliq¿co.es eslipuadas
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Sugerná

Fo¡iale@ré el conoc¡mlenlo y a observanci¿ del derecho de a mujer ¡ños

niñas, áncianos, ancianas, a u.a vida libre de viole.ciayaque se les respeten y

protejan sus de.echos

ás 4ed¡d¿s ¿propádás pá'¿ fo-e^l¿r l¿ mod'i'á^,ón

o consueludinar¡as que respa den á persislenci¿ o l¿ loléra¡cá de l¿

Recome¡d¿ré la modilc¿cló¡ de los palrones sociocullurales de condlcia de

hombre y mljs i¡cusive el diseñó de prcgramas dé éducación, fomdes e

informa es aprop ados para lodos los ¡iveles de proceso edu€livc con el r n de

co¡lraresl¿r preju¡c¡os, costumbres y iodo t¡po de práct¡€s que s,a base¡ en a

premisa de ¿ ¡Ie.ioridad d€ cualquiera de los géneros o en os esiereolpos

para e hombre y la mljer. qle egii¡m¿n o exa@¡ban la violen.ia mnlra las

Fonenta.á la educeión y @pacitac¡ón del petsonal en la adn¡nistac¡ón de

justicia, policial y de otros funcjonaios responsables de lá apllcación de la tey.

así como del person¿l encargado de ¿pti€r tas potíi¡€s p¿¡r¿ p¡evenir,

sa¡co¡ary e m¡nár la voleñc¡a ¡nir¿f¿m ar.
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Estimulará prooramas educauvos gubernamentales v dé secor pr¡va

lendientes a concienlizar a la pobláción sobre problémas relacio.ados coñ l¿

v¡oe¡cia nlraf¿miljar los rsc!.sos eaaLes v la rep¿r¿cló¡ coresporrd ente

Alenlará a los medios de comuncáción para qle elabo¡en diecirl@s adecuadas

de dlfus¡ón y cantibúyan 4i a eftad¡cat la úolencia ¡ntralam¡)¡ar c-n lodas sus

lormas y, en especia a reaLzar el r€spelo a la d¡g¡ida.lhumán¿

Eslimul¿ré a i¡vestigáción y re@p aclÓ¡ de esiadislicas e informac¡ón

pedinenle sob¡e las €usas, có.secuencias y f.ecuencia de la violencia

intr¿f¿miliar con ellin deev¿luar las meddas esl¿tales.

Promoverá con la @operacló¡ intern¿co¡a eL mpulso de programas

en€mLnados a proteqer el derecho a una vida sin vioLencia v el intercámbio de

deas y experiencias sobre e iema. El Estado proclraré ofrecer a temat¡vas de

lratarnienlo y rehab¡l¡l¿cÓ. a las personas agresoras. tomando en cuentá, enlre

otras @sas, s! doble condlc¡ón devÍclimasyde agresoras.

14 Ariicu o 14 E presenle decreto entrará en v¡genca a los lreinta dias de su

públicac¡ón en el dlario ofcia



CAPiTULO III

3. Establec¡miento de las diversas d¡ficuliadés qoé alraviesan las est udiantés dé

ta facúltad de ciencias ju.idica y sociales de la Univericlad de San Ca.los dé

Guatemala a causa de laviolencia ¡ntrafam¡liar

3.1. Aspécrosconsiderativos

Como se ha est¿blec¡do en las líneas a¡leriores. el prcbema de la v¡oencia esta

presenre en lodas parles e¡ tódos los ambie¡les. desde el ámb to pfiv¡do h¿c a e

ámb¡lo púbico, nacona que en e primer casó es e qle nle¡esa para la presenle

nvestg¿có. L¿ probemát¡ca de a violencia en e orden ntrafamiliar afecia l¿mbé¡

a las esudlanles especahe¡le respecto a la re ac ó. de e las con sus céredras y esio

lógicamente presenta pára elas d¡fic! iades de un desaro ó En ese sentdó, ¿

imporlanciá de determ¡¿r claes son esas dficlllades que airontan as esluda¡les de

la facu tad de c¡encias lurid€s y socales de a Faclllad de Cienci¿s Juridicas y

Soci¿¡es de ¿ U¡¡vers¡dad de San C¿nos de Gúatem¿la en matera de sus derechos

hlmanos, quie¡es ha¡ sdo mayór.iieñlé ¿fectádás por s! co.dcióñ de mujer én ¿s

disl¡nl¿s esferas de s! vda, no mponando sles profesonaLo no lo es si es €sada o

Las sóciedades han lr¿l¿do de enconlrár formás de o.ganlzaclón social, e@nóm¡@ y

po ¡l¡ca qle sean qua tarias. justas, armón @s y pacilcas para que todas ás person¿s



pledan v¡viren paz. ¿rmoni¿ y con áceplabes cond óó¡es de vda que nc uyan

álime.lacón lrab¿¡o y. v v¡e¡dá

L¿ ciencia que estud¡a lodos estos aspeclos es a soc ologíá ¿si tamblén estud¡a as

€usas y cons€cuenc¡as del por que eñ mlchas pártes de mundo a las mller€s ¡o se

es rcco¡oce todos os defechós, i.c úid¿s en este caso a las mujeres en ca dad de

eslldianles a.vel lniversiaro clafamente se i¡ene el concépto de que entre un

hombre y una mujer exsle. d¡lerenc¡as tís cas y pscoóAies pero esio ño quiere

decn qle !n sexo sea slperór ¿l ótro a pesar de que se sabe que l¿s dierenclás

fisicaséxlsté., pero esto qu¡efe decifque !¡ sexo ! olro tenga mayores hab d¿desy/o

ep¿c¡dades qle elolro pa¡a desempeñarse en os trabalos

Esto ha gener¿do poémi€, ncllso v¡oenca pues se ha conslder¿do qLre e género

lemen na es el de menos valor y q!é él másculino es más valorado para e desempeño

de múll ples activdades y ene caso de la muler qle té.e eli.lerés de slperarse por

dlversas €us¿s vé t.lnedo ese esflerzo y una de esas causas podria creare

d i¡cu tades para ese objei¡vo como lo puede ser la vio e.ci¿ ¡¡ir¿f¿m ¿r o domést¡c¿

Por olro adó lárnb éñ se t é.e c ár d¿d respectó á qle á v olénc ¿ @ñtra la mljer

consliruye una v¡o ac¡ón a un derecho humano ¡depend¡entemenle de que @rgo o

posición oclp€ dentro de u. r¿.9o. dent.o de úna socedad y, eslo lóg¡camente

reperclte para e caso de agresof en a coms¡ón de !n¿ serie de igurás delicuv¿s

como el homlcdo, leso.es, co¿ccó., amen¿zas, elc, c¡rclnslanc¡as qu€ el eslado a



i¡avés de los comproriisos que ha cont¡a do en -';'\Ar " ,r"
Const¡ilclón PoLíticá de a RepúbLLca, eñ los A.licuLos 1 y 2 e. cLanio a sus deberes,

asi cómo dervado de Articúlo 46 co¡si¡lucona os compromsos que ha adqur¡do en

@ñvenciones ñtemac ona es e. protécc ón de los de¡echos de as mujeres, ñó há s do

slfice¡le para dsm nln los atos ind¡ces de viole¡cla que sllreñ l¿s mLleres. lañio

vio enc a geñer¿|,6mo v¡o enc a ntraiamilia.

A pesar de ¿ voenc¡a de éstas normas, conli¡ú¿. os índces de violencis conlra as

riujercs denlro de únos est.atos con ñ¿yor énfass qle e. oiros pero que o

iund¿ñe.l¿les que se suscta en lodos ellos ¿sitañbién @n daños ñ¿yores en unos

seciores qle en olros. pero que ál i¡na de cuentas. sempre radca en voe.ci¿

ntrafam¡l¡ar y, esto deínuv¿mente aiecla e érnbto en que se dese¡vuelve ¿ vicl¡ma,

por o que se p¡elende eslabecer las d¡fcltades que se generan de la vlóe.c¿

¡ntrafam ¿r e. e caso de las estudianies de la Faculad de Cie¡clas Jurídcas v

soc¡¿les de la Unversldad de s¿¡ carlos de Glatemaa.

La violenciá en.onlra las mlleres ncluyeñdo ¿ ás mujeres estudianles háexsldoe¡

lodos os t¡empos y en lodos lós estratos de a soc¡edad y qle actú¿ mente eslá

alcanzá.do i.d@s ¿larmanles como lo ndica. os ¡oic¡eros lanlo esórilós óómo

teevlsvos y por €llo es qúe slrge la inqu¡elld de establécer cla es son as dicu¡lades

qle afro.tan as estud¡anies de la Faclhád de Cencas Juridcas y Soclaes de la

Unve6dad de Sa¡ Cálos de Gu¿lemala a causa de e a en s! desarollo estldantilo

acádéñico soc¡a económ¡co V proieso¡a



dilclllades y proponer soluc¡ones lomando en cuenia el estud¡o que se ha reall2¿do

de la v¡ole¡ca lanlo en oden mor¿l y lega¡, @mo her¿mie.tas út es para

@ntr¿úestar eslá problemática. Asítambién, la flnción de eslado en esle aspeclo a

través de Las ¡nstillcLones púbLles y Las organ¡zac¡ones no gubernamentales que

atiende¡ esta problemática es decr, a respuesta a p¡oblema planleado.

3-2- Caracter¡st¡cas generales de las éstud¡ant€s de la Facultad de Cienc¡as

Jur¡d¡cas y Soc¡ales de la Unive6¡dad de san Carlos dé Guatemála

Debe supone¡se que a n¡vel de esiud¡anies univers¡larios, se puede asumú que as

personas posee¡ derefminadas €raclefísri€s espec áles que le han pos bilirádó égár

ál eslatus eñ que se enclenl.a y que defn¡livamente aiectan el o.den eco¡ómico

soc¡a cultural, edu€t¡vo polilico i¡cusive, s¡n embargo, en el tema de a vióle.ci¿

i¡tr¿f¿mllar resulla evideñle de que esta se puede susciar e¡ lodos los n¡vees

incllsv€ en elc€so de los estldia.1es y proles¡ona es de derecho

Podria entrarse¿ ha distusió¡ basia¡le competa respecto a @ns¡derarse en ¡gu¿ld¿d

de condciones o que sucede en e @so de ¿s eslldantes de prmerañó por ejemplo

que han venido de otro nivel edu€livo qué iñrluye oiros faciores 1al y como se

men.io¡ó anles, respecló de aquellas estud¡anies que se encue¡tran en ú|l¡mo año

qu¡enes ya h¿n adqur¡do el conoc mienio j!.ídico necesario pára poder eslir¡ar qle el

hecho de que e. s! añbienle se susciten acciones indebdas e ileqales respecio a la
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violencia i.lráfámilar y que esto ¡o debiera serbus€ndo laslormasde

que se sanc¡one, ¡¡clsve la búsqleda personal de áyud¿ en e @so

que han sido creadás pa.a dicho eleclo

Se eslablece ádemás, que el coñqlomerado sociá compuesto por esllda.tes de

derecho, sé encuenlrá lniegrado por un¿ v¿r¡edad de personas de d ierenle ñvel

econó.n 6. socal. cull!r¿|, edú€t¡vo, incllsve polít¡co, qle pareciera que pud¡era

ie¡er i¡cidencia en e caso de súfr¡r de v¡olenclá i.lraiam¡liar pero que srn embargo

conllev¿ €racleristi€s muyespecales 6mo severá més adelanle

3.3. Las d¡ficultades qoe atrav¡ésan

3.3.1. De orden soc¡al y éconómico

Deñlro de las que se encontráron se encue¡tran comopriñciPales las srglientes

a) lnfuye l¿s práct¡cas de cr¡anza in¿decuadas: eslas pueden ser alloritaras o

neql¡senles Los padres autorltaÍos etercen e có¡lrolcon poco o n¡ngú¡ afecto

b) También cuando l¿s esiudLantes de a Facultad de Cencas Jurídi€s y Soc¿les

han sldo viclimas de m¿ltraio inianlil a edad iempran¿ L¿s secuelas fisicas y

psicoóq€s del mallralo recib do detem narén sus relaciones con personas

sqnlf¡calvas y s! rel¿cón con e mundo Esto posib¡lita a delerminación de a
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Iorma de desempeño de las estud¡a¡les espec¿lme¡te e. el tr¿to @n los

compañeros y @mpañeras con osdo.entesyauiordadesde a facullad

c) Se puede tener como consecuencias de sufrir

encuenlre dentro de un mar@ de u¡a iamilia

lerarqlia ia estfuctura y las funcones de los

d) Cua¡do es ev dente de que nó ex sle comu¡¡cación, los pobres o es€sos canates

de comu¡lcaclón, conlrlbuyen a que l¿s es1ldi¿¡1es presenien obstácllos e¡ e

desarollo social y educativo de¡¡ro de la unNersdad y se materiá za e¡ e

desempeño freñle ¿ ¿s lareas, a a nvestigación que pldieran reatizar v en

oene.¿|. éltralo con los demás

Es évidente de que si existe !ná comu¡ €c ón cla¡a y dúecra esra própic a as

reac¡ones estables, el ¿prcn¿)zaje de vaores, l¿ tom¿ de decis¡ones y et

fonalec¡mrenlo de ia ideni¡dad, desde la perspectva deln¡ve u¡¡verciraÍro

e) Ta'l,b én el hecho de que en la famlia de la estlda¡le exsle poco tiempó

companido entre ellos Lo anterlor pledé provo€r u¡a espec¡e de sotedad aiecliva

que afecta a las estudiantes, que para su desarÍollo ñecesilan ta atenc¡ón, el@riño

y l¿ presenci¿ ¿ctiva de los padres

de vioLencia iñtafam(rar, que se

dsflnóional En eslas familias ¿

disiintós miémbrós .ó es1án bien



as au.ñnas o esiud¡antes de derechÓ, eslo mplde que puedan tener accesÓ a un

lrabajo. es decn, la pos¡bilid¿d de !n trabajo ]a ven ñ!v elana v consideran o se

slbestirnan que no podrán desempeñarse v no ha@n e iñte¡lodelomar un trabajo

deforma independ¡ente, vollntaria y sequra

332 F¿ctoresesludiantiles

I Nó exsle¡ poli¡es edlelvás de l€ Facuiad de Cienc¡as Juríd¡cas v SÓc¡aes

de ¿ unive¡s¡dad de san carlos de Gualemál¿, para que sea un espacio abierlo

¿l cual pued¿. acudir las person¿s que asi lo desee¡ en b¿se a el iñterés de

có.sultar sobre detefminados aspecios qle estén padecie¡do pefsonameñte o

que sabe. que algún compañeró o compañerá lo es¡é padecendo v no se senie

en €pacidád de alender como se debe Lo a¡lerior, denoia que se prodlzcan

condúctas v¡olenl¿sy que estás sean Lnvsibles es decir, que no se sancionen

f) El hecho de que no se desaro Len educativ¿mente, emocionalmenle en e

En los estabLecmientos educauvos a.ivelmed¡o como en elcaso deln¡velde

lnversd¿d ¡o ex slen po il¡cas P¿r¿ la lra¡smis¡ó¡ de vélores v conleñldos

eslos tende¡ a ser excesivamenl€ a€demicslas ó formal¡stas, dej¿.do por

¿do la iórñá humana en que se próducen los probemas v ¿ forñ¿

la



t T-more pl tu o oe que e rsre uénsmsón de esl€'eo ipos ."'is ¿s

IV

prácti@s edlcalvas. especi¿lmente en e €so de lás leyes porque esla claro

que estas as han reaiizado los hombfes y cono por elempo, en el caso del

Código C vil, ¿ te.de¡c ¿ de p.otección paiernal¡sta a la mujer, ¡o es m¿s qle e

sentido machisla y, esio se puede observar en mú.has leyes perc que lá

u.lveBidad @ntribuye a que eslo se ñánleng¿ porqle no hace ¡ada eñ có.lrá

El caso de la faita de alé.có. a la dversid¿d cliura qle exste a ¡ivel de

estudianres de la Facutad de c¡enc¡as Jlfidicas y soc¿les y ¿ nu¡a atencón

que las auio¡dades de la !ñve6ldad y a nivel de program¿s i.ternos de

are¡ción a esias stuacio¡es óó. estud¿ntes con d¡ve.sidad culiural y e

¿bórdáje desde es¿ co¡cepc¡ó¡ de la v olencia inir¿r¿m ¿r

V La prcbiemát¡ca de profeso¡ado en cuanto a á vllnerábl d¿d ps¡coóg€. a

care.c ¿ de lna metodolog ia adecuada para el co¡l¡ol de la c ase Dentro de os

efeclos esla lafata de recónocimento socalrespecto a ¿ labor de proiesorado

y a ausenc¡a de la ¡gura del maeslro, en clanlo a as cáraclerísl €s que

e¡céra este co.ceplo y, á d¡sunción de o que ha su@ddo en una época y
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1 . En los hogares en hoEs ¡nhábites d€ estudio, eristé gran número dé prcgramas

qqe comportan es@nasde volenc¡a, sean para adutios o pará ta infancia.

3.3.3. Factores de riesgo soc¡ocutturat€s

3.3.4 De orden social y educat¡vo

2. Algunos de eslos prog.amás eslén desi¡nados a ta infanc¡a y por e o son rnás

viole¡tos que p¿r¿ os deslinados a os adutos. La estld a¡te óomo persona

tiene que ser va orada e¡ lorma integrat, de lo que h¿ sido y ro que es y esro

repercute indisaliblemente en sudesafolo 6rno eslld ante.

3 La desiguald¿d social ¿si @mo ta historia de guera en etcaso de t¿ socedad

Sualemalteca, lene incidencla, eslo es también el hecho de que ex¡ste

dispoñ¡bilidad de armas, a pobre2a, et cr¡men organizádo, inciusive, st €¡

vecrndano en que hab¡ia l¿ esrLrdiante se encue¡lÉ ofsan¡zado pafa combatú t¿

1. Falta de empatía Se p!éde nd¡er que ta ia ia de ejnpatía es ¡a incapacidad

paf¿ comprendef €l esiado emocio¡a de olras personas, no pudiendo de este

modo e¡tendér y aceptar al olro.



2 84á ¿uloe.l má l¿auloesim¿ese sF_ti-renlo vaó?lvo de nuesro se

qu¡enes somos, de nuestros.asgos @rporales, mentaes y esp¡ llaes que

Jorman.!eslÉ pe6on¿lidad y sé conshuye a parlir del arnbieñte sociel, farn ier

y ed@tivó en e¡ 9@ nos enúñtQños.

3 lmpulsiv dad Se di@ que lna persona es impulsiva úando aclúa s¡n peñsar El

sujeio no realiza u¡a planii€c ón de la accón nl tie¡e e¡ cu€nla claLes puede¡

ser lás cónseclenci¿s de ésla

4. La histona de rra€só escolar suelen tener un .endimiento éscóLá. bajó que

puede provocar abseniisrno o ¿bandorio escolar y iamb¡én esto se da a nivel

Egoce¡lr¡smo Es la e¡agerada exallacón de la propia perso¡a dad

coñsidefándose ia perso¡a el@nlro de atenc¡ón. Este conceplo nofmálmenle se

asocia al lrastorno de persoñalidad a¡tisocial

6 La irécuencia del mnslmo de a cohol y drogas, especalmenle a n¡vel



réñdiñiénto acádémicó

La ¡nteligeno¡a cons sle e. reálldad en ün co¡junto de estrateqias áprendidas, o de

háb tos sobre ¿dqliridos qle enseñan a pensar con eiicacia y aylda¡ a resotver

problemas más fác mente SeAún Pn¡llos ex¡sten abundantes razones párá rechazar

os ¡nienlos de.educir l¿ nleligénca a apre¡dzaje: el qr¿do de ge¡era dad de tas

eslralegias es r¡ly reslrlng¡do, as leyes de a ¿dqllsicióñ por condc¡onamtenro y de la

extnción rnueslran pefl les muy d¡sr¡¡tos de os qle ¡¡gen e pensamrento Por olrá

parte as corelaciones enhé aprend¡zaje y ¡endimento acadér¡ico son més

srg¡if¡cativas a medlda que los aprendizajes soñ ñás inlencionates y r¡enen un mavo¡

¿) F¿ctores i.teleclu¿1es

factores que i¡fluye. eñ elrend¡mento a€dém @ de las esiudi¿ntes y

Esle auior se ref¡ere a que la ¡dea de que os procesós de aprend zaje secoreácionan

@n el rendnienio a€dém¡co sobre lodo en as i¿ses inciales de adqus¡ctón de

nuevas desirezas o habilidades, desvanecié¡dose está coretación a médda que l¿s

destrezas o habilidadés se consólidán
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Elf¿ctor psicológco tiene una declsva ncrdencia en ei rend¡mrenio aÉdémico de las

esludia¡les y los esludiantes universtarios en gener¿ly, en elcaso de a Facullad de

C enc as Juridr€s y Soc¡ales no sería La excepción, enke éstós. son la personalidad

a molvación elallo co.cepto laadapl¿cón Ev¡deniemenie os fracasos acadérñicos

se d¿n con mayor frecuenca en alum¡as que vven co¡ problem¿s emoconaes

¿fectivos careciendo est¿b dad a s! vez teniendo léñsiones interóasdeb¡do a dive.sas

calsas o circlnslañcias persó¡aes o ¿mbentaes. dentro de ellas lo relacionado con

lá v ólénciá inlr¿l¿mrl€r

c) Faclores de npo soco ambienláes

E tema del ambienle páreciera que .o nlúye pero como se lerá s es determlnanie en

el cso de rendimiénto ácádémico de las eslld¿.les cu¿ndo estas se encuentran

sufr¡endo de v¡olenc¡a nlraiam¡l¡ar a cua grado o c ase Los iactores soc o amb¡enta es

que rodean a los esludianles y las estudi¿ntes so¡ vtaes e¡ e¡ rendime¡to

a@dém¡co, es asi que los y las esludlanles de derecho y en general todos os

estudianles unversilár¡os que p.ovienen de hoga¡es de estráos socales bajos tie¡e

m¿s problem¿s y como sucede en eL €so de a Unvers¡dad de S¿¡ Carlos de

Guatem¿la. es evidenle de que la poblac¡ón ln¡versria¡ia prov¡enede eslratos med¡os
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Por ejemplo el ru¡do ámbiental que predómina e¡ los hosares v que esl¿ mutuar¡e\Q'.",

relacionado @. e hac¡namlento cóarla e desairollo dél háblio de sentaGe lij¿r la

¿le.ción mnar f glras, escuchar u¡a historia o u¡ relato de €r¿cter sociá o ju¡íd co

lengúáje poco desaróllado, coñoc¡mienlos e magnac¡ón débiles v La atencón

lluctuanie Y Po@ sóstenida

En estos lactores se v€n ¡.volucrádos os métodos é.seña¡za-aprcndizaje elambienie

a€démico y la persona dad y formacó. deldoénte asi6mo Las e$ecial vas de os

y ás alumnas hac¡€ el rend¡m¡enlo académico de sus h jos e hijas a nivel un¡versil¿r o

3.5. Propuesta de solución a la probléñát¡ca plantéada

d) F¿ctores pedé9ó9¡cos

Luego del trabajo desaroll¿do v, de sus resull¿dos. se proponen L¿s sig!¡entes

Lá implemeñt¿c¡ón de medidas preventivas v de seg!.idad por parte de las

altoridades de l¿ uñ versid¿d de San C¿r os de Glatemala y especilcamenie

en la Fácú tád de Cienc as Jlrídi€s v Sóci¿les EstÓ se log¡árá med¡ante un

m¿nelo adecuado de casos que pu€da¡ traerconsigo eenenlos de pe gros¡dad

2!2mbiénte de estudio
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2 Cómo base legat se encuentra e¡ ¿.tclto 1, 2, 3, 4, 47, de ta Consliruc'ibi.-._. ,,,"
Po itica de a Republica de c!átema a, que enl¡e otr¿s cósas drsponé qle ta

dign¡dad del ser huma¡o es rnviotabte que lodás l¿s personas soñ iguaies ante

ias leyes y prohíbé que se estabtezca discr¡mn¿có¡ atglna por razón de sexó,

entre otras. La p.óteccLón a la satud enteñdiéñdota @mo sátudfísi€y nentat

3 La Ley para preveni. sancio¡ar y eradi€r t¿ vioé¡cia inlr¿f¿mÍiar que enrre

olras cosas li6nde a estáb ecér que se rr¿r¿ de uno de tos p¡óbtemas más

omplejós y eraves qLre confronl¿ á socedad y se r€pud¡a enérgicámente

Adorñás se reonoce que ¿ violenoa doñéstra o ¡nr.afañjtjar es u¡a

man¡festación de la ineqlldád enlre tos sexos que afectá p¿¡tcltarme¡re a as

mlje.es La Ley provee remedios egáes cv¡es y penates p¿r¿ t¿s perso¡as

qle so¡ objeto de áclos constitulivos de v otenci¿ domést € o intr¿f¿ñ ¿r

4. La necesidad del est¿b ecim enro de !n proto@to para et manejo de siluacio¡es

de violenc¡a ntrafá.nit¡ar que afecla a as eslldtanles de afacuiad de derécho y

otras facúh¿des de ¡a Universdad de Sá. Canos de Gualemáá

Apa¡le de o ¿nté¡io¡. se hace neces¿rio crea un¿ tey coni¡a t¿ vioeñ.i¿ de

genero, romando como base to estab ec¡do por a organizac¡ón de Nac¡ones

Unldás en a lV Conterencá l¡und¡a de i995 que re@.óció que ta vjoe¡cia

contra las mljéres es u. obslécuro pará tosrar tos objet¡vos de iguatdad.

des¿rollo y paz por ó que v¡ota y rñenos€bá et d struie de los derechos



hunanos y lás liberl¿des iundamentaes Adeñás l¿ def¡ne amp amente

u¡a manilestación de tas retac¡ones de poder histó¡€me¡ie desiglates

6 Las autoridades del Esládo no pueden ser ajenos a La vioienca de género que

co¡stiuye uno de los alaques r¡ást¿gr¿nies a derechos flndame.ia es codo ta

berl¿d la qlaldad, á vtda, ta segu¡idád y l¿ no disc.iñinación que sé

encue¡tran regllados e¡ a consl tuc¡ón pólíi¡€ de ta Repúb c? de cualemat¿

y, por lo t¿nto, se riene ta obtigac¡ón dé adopl¿r med¡das de acc¡ón posirv¿ pa¡a

hacer re¿les y erecrivos d¡chos derechós, removiendo los obsráculos óue

mpidsn o diflclllan su ptenirud

7 En ios últimos años se han prodlctdo ¿v¿.És egisalvos en male¡¡¿ de tlchá

co¡lra la volencra de género, pero rai y como se evidenc¡a en e caso de tos y

lás estudi¿r¡les de la F¿cutact de Ciencias Juridicas y Sociaes de ta

Un¡versidád de Sa¡ C¿rtos de cuatemaa. ste¡do una muestra sgnificai¡vá para

dele.ñinar qle esra s!@diéndo e. olras f¿cultades de ta U¡¡versidad. ta

coñpete¡cia pa.a ábo.dar esla próbtem¿rica debe ser en tos distinlós ámbitos

c viles penales, socates o educ€livos a través de sus respec¡v¿s nom¿livas

I Lás prese¡tes bases normativas se proponen y @n e o se prete¡de alender ¿

as recomendac¡ones de los organisnos rnrernaco¡aes en e senlido de

proporcion¿¡ un¿ respuesla gtobat a ia votencia que se ete.ce sob.e ¡as
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ñujeres Enr¡e los insl¡umenros juridicos que se rer€re. a se iema}!€:n

e¡cuenif¿n: 1 convencó¡ sobre ta etiminación de 10d¿s as fofmas de

d scrim nac ón sobre la irujer de 1 979; 2 Declaracrón de Naciones Unrdas sobre

la eliminación de la volenc¡a sobre a ñujer, procamad¿ é¡ dciembre de 1993

por lá Asamblea Gene.al; 3 Las Resoluciones de La ¿t1ima Cumbre l.re.nacionat

sobre la l¡ujer ceebrada en Pekin en septiembre de 1995: 4 La Resouc¡ón

WH449.25 de la Asamblea lvund¡a de a Saud declarando la violenc¡a comó

problema proritaro de sahd públ¡€ proclam¿dá en 1996 por a OMSi 5 E

¡nfo.me de Parlamenio Eurcpeo de ju o de 1997: 6 La Resoiuc¡ón de t¿

Coñisión de Derechos Huña¡os de Nacjones Undas de 1997: y 7 L€

Decléracón de 1999 como Año Europeo de Lucha Conirá á Viotenca de

9 El ámb¡lo de lá nomai¡va debe abarcár lanro os aspeclos prevent vos

edu€1¡vos, socales asislenci¿les y de atenc¡ón posrerior a tas vicrimás, que

incide en elámb io famili¿r o de co¡vivenci¿ dóñde p¡nc¡patme¡te se producef

l¿s agres¡ones ási 6mo el principlo de subsidtartedad

guber¡amentaes. lgualme¡te se aborda @n decsión la respueslá puniliva qle

deben recibi tod¿s las man¡fesráciones de v¡otenca que debe regutarse L¿

violencia de género sé enfoe por la Ley de un nodo i¡tés.at v mlhidisciotinar

empezando por el prcceso de soc¡at¡z¿ció¡ y educac¡ón La conqu¡sla de ¿

igualdad y elrespero ¿ la d¡gnidad humana y a l:ben¿d de tas personas ¡enen

que se¡ún objetivo p¡iodtar¡o eñ todos los nivetes de sociat¡zación
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¡ntetuención en ál ámbiio educ¿l¡vo Se refleza, co¡ refe¡enci¿ concrel¿ a

émbilo de la plb ic¡dad. uña imagen que respere t¿ rguald¿d y t¿ digntd¿d de tas

mujeres Se apoyá a las vícr¡mas ¿ lravés det ¡econoc¡mie.to de de.echos como

e dé 1a informacón, La as ste¡c a jlrídicá gratuita y ol¡os de proteccrón sociáty

apoyo económr@ Proporcio¡a por tanto u.á fespuesi¿ tegat integfal que ab¿rca

ta¡1o las ¡ormas procesa es. crea¡do nuevas ¡nsra¡cias

slsta¡livas penales y civites, ¡ncLye¡do ta debda iormációñ de los e¡tes

espec¡flcos de saud, de c€récier poticat y juridcos responsábies de t¿

obtenclón de pruebas y de !a aplicac¡ón de la tey

11 Se deben estab¡ecer rguameñie med¡das de sens¡bi|zacrón e inrérvenció. e¡ e¡

áñbilo de salud para optm¡zar t¿ dele@¡ón pre@z y á aiencón listca y

ps¡cológ ca de las viclimas e¡ coordi¡ación con oÍ¿s medid¿s de apovo. en

¡nsttuciones púb c€s y pr¡vádas, como sucede en et caso de ¿ Un¡ve.sidad de

S¿n Canos de Guatémá á

l0 l¿. b¿se. -o m¿nvás oebe^ estáo.ecér reoroas

12 Tener plena conciencia d€ que ¿s s¡llaciones de v¡oe.cia sob.e

afeclan lamb é¡ a os menores qle se encueniran denlro de su entorno

viclimas dieclas o indirectas de esla liotencÉ

13En la prlñe¡a parlé deberi¿ co¡lener su objelo y p¡incpios reciores L¿s

medidas de sensib zación prevenc¡ón y detección e tntervención en d¡lerentes
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¿monos I " e eo-€tlo se oébé4 €speL'G, t¿< obtig¿crm* @ *"-¿ barer..,.-

la trañsms¡ón de valores de respeto á ta digndad de as mujeres y a a ¡gu¿tdád

enire hombres y mujeres. El objet vo rundamenrat de la educ¿ción a todo nive es

e de proporconar una form¿cón ¡n{egra qle tes pérmia coniorma¡ su propa

ideñiidad así @mo consirur u¡a concepc¡ón de la realidad que integ.e a ta vez

el conoc¡me¡to y v¿lorac¡ón étic¿ de la msma E¡ e €so dé a edu€ción

seclndária se incorpo¡a ¡a ed!@dón sobre t¿ ¡gla¡dad ent.e homb.es y mqeres

y @ntra la v¡o e¡c á dé género como @.lenido curicutar, nco.porá.dó én Iodos

los cenlros escolares !n nuevó e¡le que ¡mputse medidas educai¡vas a fávor de

l¿ Eualdad y contra !a volencia sobre la mujer

14 En el campo de la public d¿d ésla habrá de respelar a d gnrd¿d de ¿s .nuje¡es

y s! derecho a !¡a magen no estereotipada ni dscrim¡n¿loria, tanto si se

exhrbe en os rned¡os decomuncación púbti@s como eñ os pr¡vados

15 E. e ámbto de s¿iud se debe conremptar ácluacones de detecc¡ón pre@z y

apoyo ¿siste.cál a las victimás asi como t¿ áplicácón de protocoos de satld

que deben crearse a¡te t¿s agreso.es derivadas de ta vioencia que se¿ dé

oiicio e hecho de que se remrran ¿ tos Tr¡bu.a¡es cófiespondtenles @ñ objelo

de ¿g¡lizar e¡ pro@d miento jldrciat de cú¿tqlier naiura eza. es decir, penat. civit.

familiar de menores. etc. As¡mismo, se debe crear. en et Sistema Nac¡on¿t de

Salud un¿ Com¡són en€rg¿dá de apoyar técni€menie @ordnary evátlar as

ñedidasde salud fis¡c¿ y rnental



'6 -a"b é' debe ^abe' -' ¿p¿r¿do 'clál!o ¿ los de é.!oc de la< m- é Fs

de v olencia. ga.anl zar ei

socal ¡ntegrada a lr¿vés

derecho de ¿c@so ¿ la ¡nform¿clón y a a

de señic¡os de atenc¡ón permanenle,

esp€ca zécó¡ de preslacb¡es y ñullidiscipllñár édad proJesioná

loadlule' e d p-$lc en _ ¿rlha o" es.o efr os (e débÁr¡ ré¿r -n -ó_dó

ál qué pódrán ácceder las enlldádes gub€rnamentales y municrpales, enidades

desce¡lra izadas como e caso de a Un¡ve¡sidad de San Carlos de Gualemaa y

olosunvqsd.dp! de ¿^ue'do.o o\ ^rirerioc ob-livo- que sed-lqmne

17 As msmo se debe reonócér é dérecho a ¿ asistencia jurid ca g¡allila, co¡ e

li. de gárá.lizár a ¿quellas viclmas co¡ recursos ¡nslfc¡entes para lit¡gar una

asisleñca de abogado en lodos os p¡ocesos relac¡on¿dos @n ¿ violenci¿ dé

género en qle sea. pade ¿sumiendo !ná mlsr¡a dirección y p¡ocuÉción en

lodos os pro@sos Se debe enender esta medrda a los pequd¡cados en caso

de fa ecimé.1odé lá víct¡ma

18 Se deben esl¿b ecer. asimismo, las medid¿s de proleccón en el ámb¡to socia

en el ámbitó l¿boral. En ¡dénlco sent¡do medd¿s de apoyo a las luncionaras

públi€s que sufrán rormas de v¡olencia Se deben regular, gla meñie med¡das

de apoyo económ @. para que ¿s viclimás de la v¡olenc¡a de Oénero gener€¡

derecho a a s¡tuac¡ón leg¿l de desempleo cuando reslelvan o suspenda¡

voiu¡l¿rárñénle su co¡lEio de tr¿bajo Par¿ g¿.¿ñtizár a las vícilmas de

violencia de géne¡oque €rez€n de reclrsos ecoñóm cos un¿s ayldas sociales



.J:::t!,

de preparac¡ón general éspecializda y circunsl¿nc¡as socales ¡o va a ñejórár

de ro _ d ¡u¡la-( o's- s-ud!,oñ de emp,-o c-deoepe/-¡s,rLopor" ó d

!n proorama de ¿ccón específ@ óreádo aLefecto para s! nserció¡ profesio¡a

Es1¿s ¿yud¿s que se modularén en réláción a la edad y respons¿bldades

iamil¡ares dé la viclima tienen como objet vo lundamenta fac¡l¡lale unos

fecufsos míniñós de subsistencia que le pefmitán ndepend¡zafs€ delag¡esor

19 Debe existi un aparlado qle regue o con@.n¡enle a a T!1élá l.stitúcLo.a

pr¡ncipa mente eñ el €so de las Un versidades y el nlerés qle debe evide¡c ar

en ¿s autorld¿des respeclo a rendmiento aGdénico de los y as alum¡as de

as d¡versas fac! Iadés y éscuelas y. p¿r¿ eLlo, se debe proóeder a la creác¡ó¡

de dos órganos adm¡n¡stralivós En prmer lugar, b Oncm¿ guberñámentál

contra l¿ Vio e¡c ¿ sobre lá [,lujer en el lúinisterio de Trab¿io y Prev s¡ón Soc¡a

¿ l¿ que 6respo.der¿. e¡ae oras func¡ones proponer la po itica de Goberno

en reación con a volenci¿ sobre l¿ mújer y @odna¡ e ¡mpllsar todas l¿s

actuacones que se fealrcen en dich¿ matérá que necesariamente habfán de

compre.der todas aqlelas aclLac6nes que hagan efeci¡va la garantia de los

derechos de ¿s muje.es

'\'-..
ór ¿q-ólos supue.los en que se e lne q-é ¿ , -rn¿ d-boo d ¡- edad iálÉ

20 Tamb¡én se debe crear un Obseruaior¡o Glbem¿me.lal de Violencia sobre a

Muier, como un ó.gano colegádo e¡ e lü¡nsierlo de Trabato y P¡evsión Soci¿l

y, que tendré 6mó principaes lu¡ciones serui como ceniro de a¡á srs de ¡¿



s".¿ción y é/oL-- ó. de'a ,oLér.¿ sob.F l¿ m-re' a.i @ro

cól¿bor¿r cón l¿ Ofciná Gübernámentá e¡ ¿ e¿bóráción de

med¡d¿s para erad@reste lpo de volenci¿

21 Se debe incorporar a esle marco normalvo, normas de nátur¿leza penal,

medá.le ¿s que se pretende i.cuir dentro de los t¡pos ag¡avados de les¡ones.

u.o especi¡@ qoe incremente l¿ sa¡clón pena clando a lesón se produzca

contra qlien sea ó h¿ya sldó la espos¿ del aulor o ñújer qle esté o haya

eslado gada a élpo¡ una anéloga relacón de afeclvidad, ¿un sn co¡vvencia.

Tamb¡én se debe castq¿r como delito ¿s coaeiones leves y las amenazas

eves de cualqurer .l¿se comelrdas contra las mujeres menc¡onadas co¡

23 Desde el pu¡lo de v¡siajudlo¿l se encuentra a.le un fenómeno complejo eñ el

22 Con respecto a la ulela ludicia

tratam¡ento adecu¿do y efic¿z de

!icl¡mas de v¡o e.. á de género en

debe exstr u¡á normatv¿ que qarant@ u.

á situ¿có. jlrídicá lamiliar y social de as

1ás ré á.ióñ-as iñh.l:ñ árés

que es necesar¡o nretoénr desde distintas perspectivas ju¡ídi@s que i¡enen

que abarc¿r desde as ñomas p.ocesales y susiantivas hasla as d¡sposcrones

rel¿iivas a la alencrón á las victim¿s inte¡vencló¡ qle sólo es poslble a t¡avés

de lna leoislac ón espec'fi€

81



esta cueslióñ un¿ respuesl¿ qlobal y mutidEc¡p mar Désde el punto de v¡sta

pena a respuesta nuñca puede ser un nuevo ¿grav o pafa l¿ mujef Eñ cuañtÓ á

lás meddas luridl€s éstas debén estar encam¡nadas a g¿.¿ntEár uñ

tratamenlo ¿deóuádo y ef€z de a stuaclón jurídica lamil€r y sooal de as

victmas de volenci¿ sóbre la mljer en las relaciones intr¿f¿mlllares y. se

podria. adopiar as sisue¡les medid¿s ¿ lra!és de esle marco ñorm¿lvo lograr

rá espec¡aliz¿ción de.ko deiorden penál de n¿ne.á que se deben cr€¿r Juec-és

de Violencia sobre la [4u]er par¿ que conoz€n de las caus¿s pen¿les en

materiá de volencE sobre la mujé., así como de aquellas cáls¿s clv es

relac¡onadas. dé fo.má que u.as y oiras en la primer¿ nstanc¡a sean objeto de

tralamienlo p.ocesa anté a misma sede con elo sé aseeur¿ a medac¡ón

garantsta de debido pro@so péña e. l¿ nteNencó¡ de los deÉchos

fúndamentaes del preslnlo agresor, sin que con ello se reduzca¡ lo.nás

mi¡imo l¿s posbilidades leq¿les qle eslas bases dsponen p¿ta a nayat

¡nmed ata y er caz prote6ión de la vícl ma así como os recursós pár¿ ev tar

laagerono de' ¿¿o¿é ¿v6lé_ ¿

25 Réspeclo de la requ¿cló¡ expresa de las medidas de proteccón qle podrá

adoplar el Juez de Violencia sobÉ á l¡ujer. por sú nclus¡ón expresa y son

¿quellas qle no se enclentran reqllad¿s eñ ótras eyes como la Ley para

24 L¿ no.matva actual, cv¡|, pe¡á laborál y adm n¡siralva presenta

defice¡cás. debido fu¡damentamente a que hasl¿ e mome.lo no se ha

Prevé.ú S¿.co.ár y EÍ¿dlet a Violenca lntraf¿m ár Se debe añadtr la
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de qle clalquier nedrda en iorma ab¡e.ia y discreconal

ploe(,rón p-ed¿ sé¡ ur 7¿d¿ .oño





CONCLUSIONES

Los derechos humanos conslriuyen la espina dorsal de todo ordenaniento

jurídico por cla¡lo hace v¡abe y suslancialla exlstenca de Estado afavar y e.

seMcio de una població¡ que necesrla de paz y brenesiar común Lo ante¡or.

se encuentra no solamente regulado en a consliucÓ¡ Politica de i¡ República

de Gualemaa. sno tambén e¡ os ¡strlme¡los turid@s nterna.io¡aes en

malera de derechos rrumá¡os eñ gener¿ de los que Gu¿lemál¿ ha sido p¿ñe

2 Los derechos hum¿nos de las mujeres se ncian @n os derechos humanos e.

genera y a competdad y magniud de conceplo. ha hecho qle ex¡stan

especif€mente no.m¿s o ñslrumenlos jlrid¡cos que ¡egulen os derechos

hLfnános de ¿ mujer. como os ya señaados en el prcsente l.abajo de

Dontro de as vioaciones a los derechos humanos de las muteres, se encuentr¿

la volenc¡a ¡lrafámiiiar. que ¿ sulre cualquie¡ perso¡a po¡ parte del agresor

que, gé.eramente 1iéne hac¡a la vict¡ma lna reac¡ó¡ de poder y. por e o es

mésÍiecuente que se suscile a v¡o enc a degénerorde hómbres h¿ci¿ mujercs.

L¿s estudanles de la Facutad de C¡e¡cas Juridicas y Sociáes de ¿

Unvercdad de S¿. C¿rlos dé Guálenra¿, ño eslán ajenas a la prob emátca de

volencia ¡ntrafam ar y, por e o, se ha eslabec¡do que atraviesan dliicutades



l{*n

de raspons¿b lidad entre el Esl¿do y las aulord¿dés de lá U¡¡ve6idad ds San

carlos de Gualema¿, que no ha¡ adoplado med¡das tendentes ¿t aiendef á

problemái¡c¿ de la volencia @nira 1a rnujsr en e eso de las y os estudianles

dé d chá €sa deestud¡os.

5 Es de conocm¡enio de todos, qle el peso d€ la v¡olenca conlra ¿s mujeGs

especi¿lmenle sn e ámbto de sus estld os es cla¡ltatvo v. qJe lodavia

exsle una nsufcieñte mocánic¿ de formación pe¡manente de las personas

que opera¡ en relacón d¡recta co¡ qlrienes están afectadas por l? viólencia

lanio para prevenr, como para aiender, ¡nvesilgar, sa¡cionar ! reparar e

en su poceso de ap¡endlzeje y rendim e¡to a@démico, lo cLra iámb ién es p
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RECOII'ENDACIONES

1. El Esiado de Glatemaa, en b¿se ¿ o que ¡¡dcan os Anículos 1 y 2 de la

Constilució. PoitLca de a Repúbllca de Gú¿lem¿la. tené a oJlig¿cló¡ de

eslabecer mecanismos ¿decuados y efeclivos para prevenlr la v¡ole¡ca a lodo

nve en e ámbiro crmi¡a d¿d en el ¿mbto k'bofa c¡v

fam¡l¡ar. oues sólo de €sa maner¿ oorarí¿ elcumplrmrento de suslióes

2 Las allord¿des de 1a Un¡vers¡dad de San Caros de Gu¿lema¿ deben adopt¿r

med¡das prevenlvas y sancio¡ado¡as a través del eslabeclme.to de una

olic na gúbem¿menla de aiencrón a as viclimas de v ólencia inr¿ram¡liar qle

pleda mparl r char¿s educativas y a permanente consuta pscolÓgca para

fomenlar la pr€vencón y ayuda, tanlo psicoógca cómo nédca, en los casos de

volenci¿ l¿m ¿r Lo anteror en vinld qle se ha comprobado qle la vioenca

intrafam ár ñiuye sg.licátv¿ñe.le en el .e.dmento académco de las

estud antes de a Faclltad de C encLas Juridcas y Sociaes.

3 Losdocenlesde a Facuilad de Cencas Jlrídicas y Sóciáes envst¿queseha

verfedo qúe ¿lounas estüdiantes de l¿ F¿cullad present¿ñ vioenca

i¡lÉfanr llar en sls hogares y eso denola un regllar y u. b¿io réndme.lo

académ co. deberian ¡eiorzar la labor pedagóg¡ca y realzar reun ones e¡lre

éslas, nvolucra¡do a a la.n a de ó ¡á éslldá¡le lniverstara p¿ra comprob¿r



que pro.urá. !n cese ¿ ¿ vroe.ca nlf¿rámrl¿f

4 Lós diputados a Congreso de a Repúb ca de Guatemala debe. confom¿r un

m¿rco normaivo consistente en crear lna Léy có.lra la vloenca de género

h¡i¿s v la ¡nformacló¡ o conocm¡ento que

tomando como base lo eslabecidó oor a Orqanzacióñ de Naciones Unld¿s en

¿ lv Conferenci¿ Mund¡al de 1995 qle re6.oc¡ó que la volenciá @nt¡¿ as

nrujeres es !n obstáculo para óg.ar los obletvos de gladad, desarrollo y pazi

por lo qle vol¿ y menoscaba el d sÍrule de os derechos hlfanos y las

benades flndaméñta es A través de la co¡tormación de este marco normal vó

os diputados ¿l Cono¡eso de a Repúb ca podrían iener la ópórtln¡dad de que

se lrata de aseglr¿r e a@eso a a luslcia e.lérm nos de g¡atude.l y con una

fespuesia opon!¡a v fápida

5. A co¡formarse e mar@ no¡mat vo consislenté en l¿ cre¿c ón de una Ley @nira

¿ v¡oenca de género se ¿ñádni¿. olr¿s meddas preve vas !r9é.1és qué

púedeñ ¿dopl¿r cualqui€ra de os órganos jldcia es Se ncorporarír$ i¡Cur¿s o

entes é.cárgados de esl¿ problemálca en las nstllco¡és lnvolLcfad¿s qle

refue.cen las eyes aciualmenle vgenles á respeclo y que, no so¡ suficenles

pará disñi¡ur os indces de volenc¡a nfaiam¡l¡a¡ que sufe. as mlleres: eñ

especia las eslud a¡les de a Faclll¿d de Cienc¡as Jurídicas y Sociaes de á

unNersd¿d de S¿. Canos de Gualemaa.
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